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Reforma electoral no alcanza mayoría calificada en San Lázaro para 

aprobarse 

 

El pleno de la Cámara de Diputados no alcanzó la votación 

requerida para que la reforma electoral haya sido aprobada, 

pues se necesitaban dos terceras partes al tratarse de una 

propuesta constitucional.  

La reforma electoral alcanzó 269 votos a favor, una 

abstención y 225 en contra. 

El dictamen proponía modificaciones a 17 artículos de la 

Constitución Política, entre los cuales destaca la supresión del Instituto Nacional Electoral (INE) para 

crear en su lugar el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas (INEC), así como la reducción de 11 a 7 

consejeros electorales y su elección por voto popular. 

Planteaba igualmente disminuir de 500 a 300 el número de diputados federales y de 128 a 96 el de 

senadores, eliminando a los legisladores de mayoría relativa y estableciendo un sistema de elección 

mediante listas en las 32 entidades federativas. 

El proyecto consideraba también la eliminación del financiamiento público para las actividades 

ordinarias de los partidos políticos, aunque mantiene las prerrogativas para campañas electorales. 

https://www.milenio.com/politica/reforma-electoral-diputados-suman-votos-necesarios-aprobarla     

https://www.milenio.com/politica/reforma-electoral-diputados-suman-votos-necesarios-aprobarla
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Diputados rechazan reforma electoral de 
AMLO; van por el plan B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La reforma constitucional en materia electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador fue 

rechazada en la Cámara de Diputados al no alcanzar la mayoría calificada, pues tuvo 269 votos a favor, 

225 en contra y una abstención; sin embargo, los legisladores de Morena y aliados ya alistan la discusión 

de su plan b en este mismo tema. 

Durante la discusión, los partidos de oposición —PAN, PRI, PRD y MC— rechazaron la propuesta del 

mandatario y la calificaron como “regresiva” por proponer “eliminar al INE”; además, criticaron que los 

diputados de Morena hayan gastado 20 millones de pesos en el parlamento abierto de la reforma 

electoral y al final no tomaron en cuenta las propuestas de los expertos. 

En caso contrario, los diputados de Morena y aliados (PVEM y PT) defendieron la propuesta 

presidencial. Entre gritos de “¡El INE sí se toca!”, los morenistas comentaron que este dictamen busca 

que haya un ahorro de 6 mil 244 millones de pesos en materia electoral, ya que planteaba reducir el 

financiamiento a partidos políticos, disminuir consejeros electorales y reducir el número de legisladores 

federales y locales. 

Diputados rechazan reforma electoral de AMLO; van por el plan B (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-rechazan-reforma-electoral-de-amlo-van-por-el-plan-b/
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Entrevista 

Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Diputado – Morena) 

 

“Si bien tenemos una minuta del Senado, donde claramente dice que los trabajadores generarán el 

derecho, después de un año de laborar de hasta 12 días de vacaciones pagadas, lo que nosotros 

estamos cambiando de la minuta es que sea potestad del trabajador decir si las quiere continuos los 12 

días o fraccionados, obligatorios nada más 6 y el resto de una forma fraccionada; que él tenga la 

oportunidad de sentarse con el patrón y decidir dónde y cuándo quiere esos días, que no sean 

continuos en pocas palabras, pero no disminuir los días, que vengan los 12 días pagados”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1V3WGt7gi7u4MILWEuYlXVS-bYrZa-ogZ/view 

https://drive.google.com/file/d/1V3WGt7gi7u4MILWEuYlXVS-bYrZa-ogZ/view
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Plan B de AMLO toca al INE: baja salarios, 
elimina fideicomisos y quita al secretario 

ejecutivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

El plan B de reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador va por cambios en la 

estructura del Instituto Nacional Electoral (INE), desde reducir los salarios de los consejeros, quienes 

ganan más que el mandatario federal, eliminar los fideicomisos y destituir a su secretario ejecutivo, 

Edmundo Jacobo Molina. 

La propuesta del mandatario, entregada hoy por el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, a 

la Cámara de Diputados establece que las remuneraciones que reciban los consejeros electorales por el 

desempeño de sus funciones no podrán justificar la excepción de especialización o trabajo técnico 

calificado para rebasar el límite establecido en el artículo 127 de la Constitución, es decir, el salario del 

presidente. 

Además, establecen medidas para “proteger los recursos públicos relacionados con el proceso electoral”, 

se obligará al INE a liquidar y reintegrar en el erario los recursos provenientes de dos fideicomisos 

constituidos para retener recursos públicos y destinarlos a las personas funcionarias del INE. 

Plan B de AMLO toca al INE: baja salarios, elimina fideicomisos y quita al secretario ejecutivo (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/plan-b-de-amlo-toca-al-ine-baja-salarios-elimina-fideicomisos-y-quita-al-secretario-ejecutivo/
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Reforma electoral no alcanza mayoría calificada en San 

Lázaro para aprobarse 

 

El pleno de la Cámara de Diputados no alcanzó la votación requerida para que la reforma electoral 

haya sido aprobada, pues se necesitaban dos terceras partes al tratarse de una propuesta 

constitucional. La reforma electoral alcanzó 269 votos a favor, una abstención y 225 en contra. 

 

https://www.milenio.com/politica/reforma-electoral-diputados-suman-votos-necesarios-aprobarla 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/reforma-electoral-diputados-suman-votos-necesarios-aprobarla
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El Congreso tumba la reforma electoral de López 

Obrador y Morena recurre por la vía rápida al “plan B” 

del presidente 

 

La iniciativa electoral de Andrés Manuel López Obrador va porque va. Ese es el mensaje 

que ha enviado este martes Morena, el partido del presidente de México, en la Cámara de 

Diputados. Tras semanas de estancamiento, el bloque gobernante y sus aliados han 

impuesto su mayoría para realizar dos sesiones de votación en el recinto legislativo de San 

Lázaro. La primera ha sido para decidir el futuro de la reforma constitucional que ha 

propuesto el presidente, una enmienda condenada al fracaso al no conseguir el consenso 

necesario de dos tercios de los legisladores para avanzar. La segunda se programó para 

votar el llamado “plan B” del Ejecutivo: resignarse a no aprobar la reforma y centrarse en 

dar luz verde a cambios en las leyes secundarias para compactar la estructura del Instituto 

Nacional Electoral y quitarle atribuciones al momento de sancionar a los partidos 

políticos. En ese escenario y pese a los reclamos de la oposición, la bancada morenista dio 

prioridad a esa batalla y abrió una vía rápida o fast track para que fuera llevada al pleno 

apenas horas después de ser presentada, confiada de que solo necesita de una mayoría 

simple para salir adelante. El segundo lapso entró en receso, al punto de las once de la 

noche no se había reanudado. 

El Congreso tumba la reforma electoral de López Obrador y Morena recurre por la vía rápida al “plan B” del presidente | EL PAÍS 
México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-11-28/lopez-obrador-defiende-la-movilizacion-de-sus-bases-ante-las-criticas-de-la-oposicion.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/morena-modifica-la-reforma-de-las-vacaciones-ante-el-cabildeo-de-los-empresarios.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-23/la-reforma-electoral-de-lopez-obrador-busca-remover-a-todos-los-integrantes-del-ine-y-el-tribunal-electoral-en-febrero-de-2023.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-16/el-ine-y-la-comision-de-derechos-humanos-escalan-a-la-suprema-corte-su-pelea-por-la-reforma-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-16/el-ine-y-la-comision-de-derechos-humanos-escalan-a-la-suprema-corte-su-pelea-por-la-reforma-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/el-congreso-tumba-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador-y-morena-recurre-por-la-via-rapida-al-plan-b-del-presidente.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/el-congreso-tumba-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador-y-morena-recurre-por-la-via-rapida-al-plan-b-del-presidente.html
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Diputados aprobaron el Plan B de Reforma 

Electoral de AMLO; el proyecto pasará al 

Senado  

 

Después de que la Reforma Electoral de Andrés Manuel López Obrador fuera rechazada en la Cámara de 

Diputados, Graciela Sánchez Ortiz, diputada de Morena, le entregó a Santiago Creel, presidente de la Mesa 

Directiva, una copia del ‘Plan B’ del presidente con las propuestas de modificaciones a las leyes secundarias 

en esta materia. 

Tras una votación económica, se aprobó que esta iniciativa fuera discutida y votada durante la misma sesión 

ordinaria en la que previamente se desechó el proyecto presidencial. 

Durante las intervenciones, los partidos de oposición como el Revolucionario Institucional (PRI) y Acción 

Nacional (PAN) reiteraron su postura en contra del Plan B de AMLO. 

“La postura del Grupo Parlamentario del PRI es un contundente ‘No’”, sentenció el diputado Carlos Iriarte 

Mercado, quien consideró la iniciativa como “un paquete de reformas que atenta contra la impartición de 

justicia en materia electoral”. 

Diputados aprobaron el Plan B de Reforma Electoral de AMLO; el proyecto pasará al Senado - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/tras-rechazo-de-reforma-electoral-proyectaron-el-ine-no-se-toca-en-palacio-nacional/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/tras-rechazo-de-reforma-electoral-proyectaron-el-ine-no-se-toca-en-palacio-nacional/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/01/reforma-electoral-cuales-son-las-limitaciones-del-plan-b-de-amlo-si-no-se-modifica-la-constitucion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/camara-de-diputados-discute-el-plan-b-de-amlo-luego-de-que-fuera-desechada-la-reforma-electoral/
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El Congreso mexicano recibe una nueva 

propuesta electoral 
El debate sobre una propuesta oficialista de reforma constitucional para cambiar las leyes electorales 

comenzó el martes justo antes de una sesión plenaria del Congreso mexicano. Aparentemente condenada al 

fracaso, la Cámara encontró otra iniciativa con la que el gobierno deseaba lograr parte de sus objetivos sin 

tocar la Carta Magna, como es reducir los recursos del órgano electoral. 

Con la reforma de la constitución, el presidente Andrés Manuel López Obrador buscó, entre otras cosas, 

abolir las autoridades electorales de los estados, reemplazando el actual Instituto Nacional Electoral (INE) 

por otro intermediario, cuyos miembros eran elegidos por los ciudadanos. Y se utiliza para reducir el 

presupuesto. Nº de partes 

Su principal argumento fue que el modelo actual es demasiado caro para México, una crítica compartida por 

muchos. Sin embargo, amplios sectores de la sociedad criticaron el deseo de abolir el INE. Una de las 

organizaciones autónomas de mayor prestigio. 

Dado que esta propuesta requeriría una mayoría cualificada de votos, todo indica que será rechazada ya que 

el partido oficialista Murray y sus aliados no tienen suficiente apoyo parlamentario y los partidos de la 

oposición han anunciado que todos votarán en contra. lo hará. 

Esta segunda iniciativa llegó al Congreso el martes y tan pronto como se registró, la oposición condenó que 

Morena estaba aprovechando su mayoría para acelerar el proceso. El pleno de la Cámara tenía previsto 

iniciar sus debates ese mismo martes por la noche, para que la sesión pudiera durar hasta el miércoles por la 

mañana. 

El diputado opositor Santiago Creel, presidente de la junta directiva de la cámara, denunció que la forma en 

que se presentó la nueva propuesta, sin ningún diálogo, a través de la emergencia y sin que los legisladores 

pudieran analizarla, "tienen formas antidemocráticas (de la ley) aunque sean legales. 

Creel declaró que si el Presidente quería "entrar en el tema electoral por la puerta de atrás" proponiendo 

cambios que fueran en contra de la Carta Magna, la oposición votaría en contra. 

 

The Mexican Congress Receives A New Electoral Proposal (nationworldnews.com) 

 

 

 

https://nationworldnews.com/the-mexican-congress-receives-a-new-electoral-proposal/
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Oposición mexicana niega reforma electoral 
de López Obrador 

 
La reforma electoral promovida por el mandatario mexicano no alcanzó las dos terceras partes del electorado cameral, 

para ser aprobada. 

La propuesta de reforma electoral presentada el martes por la coalición gobernante de México ante la Cámara 

de Diputados, no alcanzó la mayoría calificada y el proceso continúa en sesión maratónica con el llamado “Plan 

B” del presidente Manuel Andrés López Obrador. 

De acuerdo con el reporte de medios de prensa, la reforma para sustituir al Instituto Nacional Electoral (INE) e 
impulsada por López Obrador no alcanzó las dos terceras partes del electorado cameral, con 269 votos a favor, 
225 en contra y una abstención. 

Ahora los diputados tendrán que debatir y votar nuevamente un plan alternativo de modificación y austeridad 
para la mencionada instancia, que redunda en limitaciones y mayor fiscalización a su ejercicio, con una 
importante reducción de gastos.   

“Se establecen límites a las acciones arbitrarias tanto del INE como del TEPJF (Tribunal Electoral) respecto de 

interpretaciones ajenas a la ley que han limitado la libertad de expresión, los derechos político-electorales, la 

autodeterminación de los partidos políticos, entre otros”, expresa la alternativa de López Obrador reseñada por 

la prensa. 

 

Oposición mexicana niega reforma electoral de López Obrador | Noticias | teleSUR (telesurtv.net) 

 

 

https://www.telesurtv.net/news/oposicion-mexicana-niega-reforma-electoral-amlo-20221207-0005.html
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Iniciativa de Reforma Electoral derrotada por la oposición 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Imágenes de esta noche proyectadas en la fachada de 

Palacio Nacional y en otros edificios públicos con el lema: El INE No Se Toca. Imágenes de este martes 

en que la iniciativa de Reforma Electoral del presidente López Obrador fue derrotada, la iniciativa para 

crear un INE transformado. Hoy en la Cámara de Diputados, Morena y sus aliados presentaron la 

iniciativa y como se preveía, no alcanzaron los votos y fue desechada. En tanto, hace unos minutos, 

mandaron a receso la sesión. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFQo2LhpMDaazyY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211637&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFQo2LhpMDaazyY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211637&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFQo2LhpMDaazyY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211637&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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La Cámara de Diputados desecha Reforma Electoral de AMLO ante 

rechazo de oposición 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PEDRO GAMBOA).- El Pleno de la Cámara de Diputados desechó la reforma 

político-electoral que envió el presidente Andrés Manuel López Obrador para modificar la Constitución 

en materia del sistema electoral y suprimir al instituto Nacional Electoral. El dictamen registró una 

votación de 269 votos a favor de Morena y sus aliados, una abstención y 225 votos en contra de la 

oposición. Aunque la mayoría de los votos fueron a favor, por esta votación el bloque integrado por 

Morena, Partido Verde y del Trabajo se quedaron a 61 votos de poder alcanzar esa mayoría necesaria 

para impulsar y aprobar este dictamen. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKppr2UMVNk1FPw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211629&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKppr2UMVNk1FPw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211629&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKppr2UMVNk1FPw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211629&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Rechazan Reforma Electoral de AMLO 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DENISE MAERKER).- El Pleno de la Cámara de Diputados rechazó la Reforma 

Político-Electoral enviada por el presidente López Obrador, porque no alcanzó los votos necesarios. En 

la mañana, el Mandatario adelantó que estaba enviando un Plan B para modificar leyes que no 

requieren una mayoría calificada. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APo9p4iYWcBcSG4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211633&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APo9p4iYWcBcSG4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211633&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APo9p4iYWcBcSG4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211633&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Discuten plan de 4T para suprimir al INE 

El pleno de la Cámara de Diputados arrancó la discusión de la reforma constitucional en materia 

electoral que, entre otras cosas, plantea la desaparición del Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/discuten-plan-de-4t-para-

suprimir-al-ine/ar2516818?v=3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/discuten-plan-de-4t-para-suprimir-al-ine/ar2516818?v=3
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/discuten-plan-de-4t-para-suprimir-al-ine/ar2516818?v=3
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Estamos listos para votar en contra de la reforma electoral: 
Alejandro Moreno 

 
Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), afirmó que las diputadas y los diputados del tricolor están listos para votar en contra 
de la reforma electoral con la que desde el gobierno de Morena se pretende atentar contra la democracia 
y el equilibrio de poderes. Ratificó que “el día que sea y a la hora que sea”, los legisladores priistas 
rechazarán, en conjunto con la alianza “Va por México”, el dictamen. 
 
https://www.rioaxaca.com/2022/12/06/estamos-listos-para-votar-en-contra-de-la-reforma-electoral-
alejandro-moreno/ 
 

https://www.rioaxaca.com/2022/12/06/estamos-listos-para-votar-en-contra-de-la-reforma-electoral-alejandro-moreno/
https://www.rioaxaca.com/2022/12/06/estamos-listos-para-votar-en-contra-de-la-reforma-electoral-alejandro-moreno/
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Diputados votan hoy la reforma electoral; AMLO anuncia 
el plan B 

 
El presidente López Obrador enviará hoy a la Cámara de Diputados un paquete de leyes secundarias a la 
ley electoral, tal como lo anunció ayer en su conferencia mañanera 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-votan-hoy-la-reforma-electoral-AMLO-anuncia-el-
plan-B-20221206-0039.html 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-votan-hoy-la-reforma-electoral-AMLO-anuncia-el-plan-B-20221206-0039.html
https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-votan-hoy-la-reforma-electoral-AMLO-anuncia-el-plan-B-20221206-0039.html
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Diputados votarán la reforma electoral 
 

En lo que se perfila como un revés para la llamada cuarta transformación, el pleno de la Cámara de 
Diputados prevé discutir y votar este martes, o a más tardar mañana, la reforma constitucional en 
materia electoral propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
En dicho escenario, sin posibilidad de que Morena y sus aliados alcancen la mayoría calificada de dos 
terceras partes en el Palacio de San Lázaro para aprobar las modificaciones a la Constitución, el Ejecutivo 
enviaría hoy mismo su “Plan B” para reformar las leyes secundarias en materia electoral y reducir la 
estructura administrativa del INE, imponiendo al organismo un nuevo recorte de hasta 3 mil millones de 
pesos. 
 
https://expreso.press/2022/12/06/diputados-votaran-la-reforma-electoral/ 

https://expreso.press/2022/12/06/diputados-votaran-la-reforma-electoral/
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Reforma Electoral: Adán Augusto López asiste a San Lázaro para 

presentar Plan B de AMLO 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, se encuentra en la Cámara de Diputados, para 

presentar el Plan B de la reforma electoral.  

A su arribo al auditorio Aurora Jiménez, señaló que el motivo de su presencia es presentar la iniciativa, 

sin embargo, dijo que era una falta de respeto dar a conocer el contenido antes de presentarla a los 

diputados de Morena. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/reforma-electoral-adan-augusto-lopez-asiste-

san-lazaro-para-presentar-plan-de-amlo-463860.html  

   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/reforma-electoral-adan-augusto-lopez-asiste-san-lazaro-para-presentar-plan-de-amlo-463860.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/reforma-electoral-adan-augusto-lopez-asiste-san-lazaro-para-presentar-plan-de-amlo-463860.html
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Adán Augusto López presentó ante 
Diputados el “plan b” de AMLO en 

materia electoral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, se presentó este martes 6 de diciembre en la 
Cámara de Diputados para entregar el paquete de iniciativas a las leyes secundarias en materia 
electoral, tal como anunció el presidente Andrés Manuel López Obrador para tratar de reducir el 
financiamiento y las funciones del Instituto Nacional Electoral (INE). 

El secretario de Gobernación fue recibido por el coordinador de los diputados federales de Morena, 
Ignacio Mier. El documento presentado este día en San Lázaro todavía no es de conocimiento de 
los integrantes de la bancada de ese partido, además del PT y Partido Verde, miembros de la 
coalición “Juntos hacemos historia”. 

Cuestionado sobre si su presencia fue para marcar agenda a los legisladores de su partido, el 
secretario de Gobernación se limitó a decir que cumplió el encargo del Ejecutivo federal. 

Adán Augusto López presentó ante Diputados el “plan b” de AMLO en materia electoral - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/adan-augusto-lopez-presento-ante-diputados-el-plan-b-de-amlo-en-materia-electoral/
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Inicia discusión de la Reforma Electoral en la Cámara de Diputados 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DANY MARTÍN).- En la Cámara de Diputados inició la discusión de la reforma 

constitucional en materia electoral, propuesta por el Presidente. Se ha programado una sesión doble; 

la primera, para debatir la reforma a la Constitución Política, la cual se perfila para que sea desechada 

por no alcanzar las dos terceras partes en el Pleno. En una segunda sesión, se presentará el Plan B del 

Ejecutivo Federal para que sea discutido. En otro tema, con 17 votos a favor, 4 en contra y 2 

abstenciones, la Comisión de Trabajo avaló con modificaciones la iniciativa de Vacaciones Dignas, que 

amplía de 6 a doce días el periodo vacacional de los trabajadores. El dictamen fue turnado a la Mesa 

Directiva para que suba el próximo jueves al Pleno. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACZeq4umqllWO80&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211626&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACZeq4umqllWO80&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211626&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACZeq4umqllWO80&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211626&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Diputados de Morena presentan un Plan ‘C’ 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).-Esta noche la oposición celebró en la Cámara de Diputados que 

Morena no lograra los votos que requería para aprobar la Reforma Electoral del presidente López 

Obrador. La iniciativa solo alcanzó 269 votos de los 334 que necesitaba. Reinició la segunda sesión del 

día después de un receso que se decretó, sorpresivamente el Plan ‘B’ del presidente López Obrador en 

materia electoral que parecía que se iba a discutir esta noche, fue turnado a comisiones y el Grupo 

Parlamentario de Morena, presentó lo que podría llamarse un plan ‘C’, son también reformas a leyes 

secundarias, dos iniciativas que está presentando la bancada morenista y que además incluirán 

propuestas que el Partido Verde y del Trabajo pidieron a Morena anexar a este proyecto, como 

condición para votar a favor de la Reforma Electoral.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEj7QDzDWUIvpdA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211638&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEj7QDzDWUIvpdA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211638&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEj7QDzDWUIvpdA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211638&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Presenta Adán Augusto López Plan B de Reforma Electoral 

 

Después del mediodía arribó (a la Cámara de Diputados) el secretario de Gobernación, Adán Augusto 

López, para presentar el esperado Plan B de Reforma Electoral, con la intención de que se discuta hoy 

mismo en el Palacio Legislativo de San Lázaro, después de que la reforma constitucional sea votada y 

probablemente desechada por no alcanzar la mayoría calificada. 

(El Plan B) se trata de dos iniciativas, una que reforma diversos ordenamientos en materia electoral, 

por ejemplo: la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley de Partidos Políticos 

y en esta se prevé la compactación de estructuras administrativas del Instituto Nacional Electoral. 

También se plantea la desaparición de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFBgl8w%2D%2DDxqbcI&id=75F18D3264FEE48F%211623&ci

d=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFBgl8w%2D%2DDxqbcI&id=75F18D3264FEE48F%211623&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFBgl8w%2D%2DDxqbcI&id=75F18D3264FEE48F%211623&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Se prevé una segunda sesión para discutir plan ‘B’ enviado por el 

Ejecutivo 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PEDRO GAMBOA).- En votación en materia electoral se requieren de dos terceras 

partes del Pleno de la Cámara de Diputados para avalar un cambio a la Constitución; sin embargo, por 

las posiciones que se han expresado en tribuna, en entrevista y en mensajes en redes sociales, la 

oposición votará en contra y el bloque de Morena, Partido Verde y del Trabajo no tendrán esa cantidad 

para aprobar la reforma constitucional. El día de hoy la Junta de Coordinación Política acordó una 

doble sesión al término de esta,  si se desecha la reforma constitucional. Se abrirá una segunda sesión 

para discutir el plan ‘B’ presentado por el Ejecutivo este mediodía. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC5zfE%5FItyzIuMQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211628&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC5zfE%5FItyzIuMQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211628&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC5zfE%5FItyzIuMQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211628&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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'Plan B' de AMLO prohibiría a partidos 'difamar' a 

Gobierno 

La propuesta de reforma electoral a leyes secundarias del Presidente Andrés Manuel López Obrador 

prohíbe a partidos y a candidatos independientes difamar a su Gobierno y reduce las sanciones a 

aspirantes que violen la ley electoral. 

 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/plan-b-de-amlo-prohibiria-a-

partidos-criticar-su-gobierno/ar2516988 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/plan-b-de-amlo-prohibiria-a-partidos-criticar-su-gobierno/ar2516988
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/plan-b-de-amlo-prohibiria-a-partidos-criticar-su-gobierno/ar2516988
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Diputados podrían discutir hoy el Plan B de López Obrador 

 

Hoy están citados los diputados en el Pleno de San Lázaro para discutir y votar el dictamen de reforma 

constitucional en materia electoral. Se espera que hoy mismo el presidente López Obrador envíe su 

Plan B, su iniciativa de modificaciones a leyes secundarias. Legisladores adelantaron que, de ser así, 

hoy mismo se le daría publicidad para ser votado mañana. Mientras tanto, hoy están convocadas dos 

concentraciones afuera del Palacio de San Lázaro, una en apoyo al INE y otra en contra. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAymZmnmOWBPZs0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%211607&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAymZmnmOWBPZs0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211607&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAymZmnmOWBPZs0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211607&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Cámara de Diputados recibe "plan B electoral" de Morena 
 

La Cámara de Diputados recibió este martes la iniciativa de reforma a las leyes electorales, que entre 
otras cosas obliga al Instituto Nacional Electoral (INE) a reintegrar recursos de dos fideicomisos, reduce 
la estructura del órgano electoral, limita "interpretaciones" para que ciudadanos o influencers puedan 
llamar la voto, reduce órganos distritales en periodos no electorales y elimina Salas Regionales del 
Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/camara-de-diputados-recibe-plan-b-electoral-de-morena/1584561 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/camara-de-diputados-recibe-plan-b-electoral-de-morena/1584561
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2019/11/08/diputadosdeoposicion-focus-0-0-696-423.jpg
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Reforma Electoral: tras no alcanzar mayoría 
calificada, diputados rechazaron la 

iniciativa de AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con 269 votos a favor, 225 en contra y una abstención, la Cámara de Diputados desechó la 
Reforma Electoral de AMLO, esto porque, durante la sesión ordinaria, se discutió y votó la iniciativa 
de carácter constitucional, misma que requiere mayoría calificada (dos terceras partes) y, al no 
juntarla, la iniciativa se desechó. 

Este martes 6 de diciembre, las y los diputados de México decidieron declinar la iniciativa promovida 
por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), pues los votos acumulados entre Morena, 
PT y PVEM no fueron suficiente para que la llamada Cuarta Transformación (4T) modifique la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); sin embargo, como esto ya se 
esperaba, el mandatario promoverá el Plan B. 

Después de cinco horas de discusión parlamentaria, la facción oficialista se quedó a 65 votos de 
aprobar la iniciativa constitucional promovida desde el ejecutivo federal y que pretendía reordenar 
al Instituto Nacional Electoral (INE), Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), la Cámara de Diputados y el Senado de la República. 

Reforma Electoral: tras no alcanzar mayoría calificada, diputados rechazaron la iniciativa de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/reforma-electoral-tras-no-alcanzar-mayoria-calificada-las-y-los-diputados-rechazaron-la-iniciativa-de-amlo/
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Secretario de Gobernación entregó Plan B en la Cámara de Diputados 

 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Cerca del mediodía el secretario de Gobernación, Adán 

Augusto López, llegó a la Cámara de Diputados para entregar el Plan B con las reformas a las leyes 

secundarias en materia electoral, la cual busca, entre otros puntos, compactar al INE y un recorte de 3 

mil millones de pesos. Este proyecto sería aprobado tras la votación en contra que se prevé reciba la 

reforma constitucional que se discute en el Pleno. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ix5xSKHde5Yjj27wWsrM5jfg7V_fk6p9/view 

https://drive.google.com/file/d/1ix5xSKHde5Yjj27wWsrM5jfg7V_fk6p9/view
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Reforma electoral: Cámara de Diputados recibe “plan B” de Morena 

 

La Cámara de Diputados recibió este martes la iniciativa 

de reforma a las leyes electorales, que entre otras cosas 

obliga al Instituto Nacional Electoral (INE) a reintegrar 

recursos de dos fideicomisos, reduce la estructura del 

órgano electoral, limita “interpretaciones” para que 

ciudadanos o influencers puedan llamar la voto, reduce 

órganos distritales en periodos no electorales y elimina 

Salas Regionales del Tribunal Electoral del poder Judicial 

de la Federación (TEPJF). 

“La presente iniciativa tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio de los derechos humanos 

político-electorales de la ciudadanía; la eficaz ejecución y administración de los recursos de las 

instituciones electorales tanto a nivel federal como local y hacer más eficiente la estructura orgánica 

de las autoridades electorales; impedir la discrecionalidad de las autoridades electorales y su actuación 

al margen de la ley vigente; otorgar certeza y seguridad jurídica en el establecimiento de sanciones, y 

evitar la indebida intervención del Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación en la vida interna de los partidos políticos”, señala la exposición de motivos de la 

propuesta. 

El proyecto limita al INE y al TEPJF y señala “que han limitado la libertad de expresión, los derechos 

político-electorales, la autodeterminación de los partidos políticos, entre otros”. 

Se obliga a los legisladores que pretendan reelegirse a separarse de su cargo “con el fin de evitar el uso 

de recursos públicos en sus campañas electorales”; También se obliga al INE a liquidar y reintegrar en 

el erario los recursos provenientes de dos fideicomisos constituidos para retener recursos públicos y 

destinarlos a las personas funcionarias del INE. 

Se compacta la estructura orgánica del INE y de los OPL, mientras que los Órganos Distritales pasan de 

carácter permanente a temporal, lo que reduce su número de 300 a aproximadamente 260 durante 

periodo no electoral. Se elimina la rama administrativa del Servicio Profesional Electoral Nacional, se 

suprime la franquicia telegráfica de los partidos políticos, y se unifica el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP) con el cómputo de la elección, que empezará el domingo mismo de la 

jornada electoral y se transmitirá en tiempo real. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-camara-de-diputados-recibe-plan-b-de-

morena   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-camara-de-diputados-recibe-plan-b-de-morena
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-camara-de-diputados-recibe-plan-b-de-morena
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Diputados debatirán hoy Reforma Electoral y López Obrador enviará al 

Congreso su Plan B 

 

Este martes la Cámara de Diputados prevé discutir y votar la iniciativa de Reforma Electoral, aunque se 

vaticina que será rechazada por la oposición. El presidente López Obrador advirtió que será también 

hoy cuando envíe al Congreso su Plan B de Reforma Electoral, con el que busca aplicar cambios al 

sistema electoral mexicano. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFMuiXqw6l54Wao&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211604&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFMuiXqw6l54Wao&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211604&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFMuiXqw6l54Wao&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211604&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Llaman a bloque opositor a resistir embates sobre Reforma 
Electoral 

 
Esta semana se presentará en el pleno de la Cámara de Diputados la propuesta de Reforma Electoral que 
presenta el presidente Andrés Manuel López Obrador, recordó el senador Juan Antonio Martín del 
Campo, al considerarla un tema distractor del contexto actual del país y la poca probabilidad de que sea 
aprobada en la Cámara de Diputados. Consideró que el trasfondo es que el gobierno federal quiere tener 
el control del Padrón Electoral. 
 
https://www.lja.mx/2022/12/llaman-a-bloque-opositor-a-resistir-embates-sobre-reforma-electoral/ 
 
 
 
 

https://www.lja.mx/2022/12/llaman-a-bloque-opositor-a-resistir-embates-sobre-reforma-electoral/
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Diputados perfilan revés a la 4T en la votación de la Reforma Electoral 

 

En lo que se perfila como un revés a la 4T, el Pleno de la Cámara de Diputados prevé discutir y votar 

este martes o a más tardar mañana la reforma constitucional en materia electoral. Sin posibilidad de 

que Morena y sus aliados alcancen la mayoría calificada de dos terceras partes en el Palacio de San 

Lázaro para aprobar la modificación a la Constitución, el Ejecutivo enviaría hoy su Plan B para reformar 

las leyes secundarias en materia electoral y así reducir la estructura administrativa del INE, 

imponiéndole al organismo un nuevo recorte por más de 3 mil millones de pesos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJZK9qEuhyeeFaE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211618&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJZK9qEuhyeeFaE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211618&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJZK9qEuhyeeFaE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211618&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Reforma electoral constitucional es rechazada 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Se estuvo cantando mucho este resultado, muchos decían que 

para qué se subía si se iba a rechazar esta reforma electoral que envió el Presidente de la República. 

Aliados me comentaron que el Presidente necesita para la mañanera hacerse el mártir y decir que esta 

oligarquía o estos neoliberales pudieron echar abajo esta reforma constitucional. Una sola abstención y 

fue de Morena; un voto en contra también de esta bancada. Del resto, fueron uniformados, PRI, PAN, 

PRD y Movimiento Ciudadano, todos en contra, ninguna ausencia, ninguna abstención. De Morena y 

aliados, todos los votos a favor, con excepción de Adela Ramos, que votó en contra, y Carlos Noriega 

Romero, que fue la única abstención registrada. 

 

https://drive.google.com/file/d/1uCcXDk6PQ_k1XCvzW_eqlsPQQY9P5hQG/view?usp=share_link 

 

https://drive.google.com/file/d/1uCcXDk6PQ_k1XCvzW_eqlsPQQY9P5hQG/view?usp=share_link
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Se discutirán esta noche en San Lázaro las leyes secundarias enviadas 

por AMLO 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Morena y sus aliados no alcanzaron los votos para reformar 

la Constitución, obtuvieron 269 a favor contra 225 de la oposición y una abstención. Fue un debate de 

reproches y acusaciones. La oposición se dijo firme en su voto en contra; Morena recordó al priista 

Alejandro Moreno que hay pendientes en su contra, mientras que la oposición lo arropó y advirtieron 

que no cederían a presiones. El presidente López Obrador envió este día a la Cámara de Diputados un 

paquete de reformas a leyes secundarias en materia electoral que Morena hace suyas y que se espera 

se discutan esta noche en San Lázaro. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKeAZy92lQZONmY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211632&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKeAZy92lQZONmY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211632&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKeAZy92lQZONmY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211632&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Con plan B, el INE sí se toca: Presidente; alista 
modificaciones a leyes secundarias 

 
El jefe del Ejecutivo enviará hoy a los diputados su nueva reforma electoral; sin cambiar la Constitución, 
buscará austeridad en el instituto y frenar la compra de votos 
Al reconocer que Morena no cuenta con mayoría calificada en la Cámara de Diputados para sacar 
adelante la reforma electoral constitucional, el presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que 
hoy enviará al Congreso una iniciativa para modificar la legislación, con el objetivo de reducir el aparato 
burocrático y prevenir la compra de votos. 
 
https://www.yucatanalamano.com/con-plan-b-el-ine-si-se-toca-presidente-alista-modificaciones-a-
leyes-secundarias/ 
 

https://www.yucatanalamano.com/con-plan-b-el-ine-si-se-toca-presidente-alista-modificaciones-a-leyes-secundarias/
https://www.yucatanalamano.com/con-plan-b-el-ine-si-se-toca-presidente-alista-modificaciones-a-leyes-secundarias/
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Congreso de México derrota proyecto de 
ley del presidente para reformar agencia 

electoral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, sufrió una importante derrota legislativa el martes 

cuando el Congreso rechazó un proyecto de ley constitucional emblemático para reformar el sistema electoral 

que, según los opositores, socavaba la democracia de México. 

La cámara baja del Congreso votó 269-225 sobre el proyecto de ley del presidente, quedando por debajo de 

la mayoría de dos tercios necesaria para hacer cambios constitucionales. El proyecto de ley fue apoyado por 

el partido Morena de López Obrador y dos aliados más pequeños, mientras que los cuatro partidos de 

oposición votaron en contra de la propuesta. 

 

Mexico’s Congress Defeats President’s Bill to Overhaul Election Agency - WSJ 
 
 
 

https://www.wsj.com/articles/mexicos-congress-defeats-presidents-bill-to-overhaul-election-agency-11670376590?page=1
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Plan B de reforma electoral de AMLO ‘suaviza’ 
sanciones: ya no se cancelarán candidaturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El plan B de reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador no sólo busca la reducción 

del gasto del Instituto Nacional Electoral (INE), también quiere evitar que Morena pierda nuevamente 

candidaturas, como sucedió en 2021. 

La propuesta presidencial que llegó hoy a la Cámara de Diputados modifica las sanciones “exorbitantes” 

que hay para los candidatos que no cumplan con las reglas electorales, a fin de que no se les cancelen 

sus candidaturas. 

“Con relación a las sanciones que se han impuesto cancelando candidaturas, se modifica este tipo de 

sanciones exorbitantes, desproporcionadas, por incumplimientos de obligaciones electorales con la 

pérdida de derechos e incluso con la cancelación de candidatura. Se proponen modificaciones en las 

sanciones para hacerlas proporcionales y equitativas a la conducta realmente cometida, resguardando 

los objetivos de transparencia y equidad de la contienda”, señala la iniciativa. 

Plan B de reforma electoral de AMLO 'suaviza' sanciones: ya no se cancelarán candidaturas (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/plan-b-de-reforma-electoral-de-amlo-suaviza-sanciones-ya-no-se-cancelaran-candidaturas/
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Reforma Electoral de AMLO pone en jaque elecciones libres: HRW 

 

La Reforma Electoral que impulsa el Gobierno de México pone en jaque las elecciones libres e 

imparciales”, dice la organización Human Rights Watch. Este lunes la organización internacional llamó 

al Congreso mexicano a rechazar las modificaciones que pretende el gobierno mexicano. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AARR4oWpLtTVd1A&id=75F18D3264FEE48F%211601&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AARR4oWpLtTVd1A&id=75F18D3264FEE48F%211601&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AARR4oWpLtTVd1A&id=75F18D3264FEE48F%211601&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Human Rights Whatch advierte que Reforma Electoral pone en riesgo 

elecciones libres e imparciales 

 

Human Rights Whatch advirtió sobre los riesgos de la Reforma Electoral propuesta por el presidente 

López Obrador. A decir de la organización, aprobar la reforma podría debilitar gravemente la 

independencia y la autoridad de los órganos electorales, poniendo en riesgo la realización de 

elecciones libres e imparciales. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKS81I7sf6NDwa8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211605&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKS81I7sf6NDwa8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211605&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKS81I7sf6NDwa8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211605&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Advierte HRW sobre la propuesta de Reforma Electoral de AMLO 

 

Human Rights Watch advirtió que la propuesta de Reforma Electoral de López Obrador podría socavar 

gravemente la independencia de las autoridades electorales en México. Agregó que también pone en 

riesgo la realización de elecciones libres e imparciales. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANih4iLTjY9lMf0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FE

E48F%211625&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANih4iLTjY9lMf0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211625&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANih4iLTjY9lMf0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211625&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Human Rights Watch pide a diputados votar en contra de la Reforma 

Electoral 

 

La organización Human Rights Watch advirtió que la Reforma Electoral de López Obrador podría 

socavar gravemente la independencia de las autoridades electorales. En un reporte, señaló que la 

iniciativa pone en riesgo la celebración de elecciones libres e imparciales. Human Rights Watch pidió a 

los legisladores de todos los partidos rechazar estos cambios constitucionales, que, insistió, 

contravienen los estándares internacionales de derechos humanos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APM8QrR8t6v77n0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211608&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APM8QrR8t6v77n0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211608&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APM8QrR8t6v77n0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211608&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Manifestaciones a favor y en contra de la Reforma Electoral en las 

inmediaciones de la Cámara de Diputados 

 

En las inmediaciones de San Lázaro se realiza una manifestación entre quienes apoyan al Instituto 

Nacional Electoral, pero al mismo tiempo hay integrantes que apoyan la Reforma Electoral del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, así como las reformas secundarias que se espera el día de 

hoy llegue a San Lázaro.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO7f6rmQU5Zahxs&id=75F18D3264FEE48F%211617&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO7f6rmQU5Zahxs&id=75F18D3264FEE48F%211617&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO7f6rmQU5Zahxs&id=75F18D3264FEE48F%211617&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Afuera de la Cámara de Diputados hay protestas a favor y en contra 

del INE 

 

Afuera de la Cámara de Diputados se reportan manifestaciones a favor y en contra de la Reforma 

Electoral. Hay un bullicio en la zona de Emiliano Zapata --la zona norte de la Cámara de Diputados-- por 

estos grupos que están a favor y en contra. Las personas que defiende al INE están mostrando algunas 

lonas y pancartas frente a la Puerta 1 y otro grupo que está a favor de la iniciativa de López Obrador se 

ha postrado en la Puerta 2 del estacionamiento para permitir de manera intermitente la entrada de los 

legisladores. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM7kpKqkY56zS2E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211616&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM7kpKqkY56zS2E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211616&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM7kpKqkY56zS2E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211616&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Se manifiestan por Reforma Electoral afuera de la Cámara de 

Diputados 

 

 Han subido los ánimos de ambos grupos, el que está a favor y el que está en contra de esta Reforma 

Electoral; se han reunido desde temprana hora estos dos grupos, coinciden a las 10 de la mañana, se 

respetó por algún momento la libre manifestación; sin embargo, los que están a favor de esta reforma 

empezaron a llegar, han quitado de este espacio a los manifestantes, les pasan las pancartas por 

enfrente, los empujan y subieron los tonos, no han llegado a los golpes como tal, pero sí hay los 

insultos y agresiones verbales que también, por fortuna, no han pasado a más. No hay presencia de la 

policía en este lugar, solo el (personal de) resguardo del recinto de la Cámara de Diputados. 

La vialidad está cerrada por un tercer grupo de manifestantes que son afectados de créditos Fovissste, 

quienes también piden atención.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ4cOxOvuZS1u2Q&id=75F18D3264FEE48F%211622&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ4cOxOvuZS1u2Q&id=75F18D3264FEE48F%211622&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ4cOxOvuZS1u2Q&id=75F18D3264FEE48F%211622&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Llegan manifestaciones a favor y en contra de la Reforma Electoral en 

la Cámara de Diputados 

 

Hay movimiento en la Cámara de Diputados en donde aún no inicia la sesión del Pleno en la que se 

discutirá y votará la Reforma Electoral y luego el llamado Plan B del presidente López Obrador. Afuera 

de la Cámara hay manifestaciones a favor y en contra de las iniciativas propuestas por el Presidente. 

Los que están en contra de las reformas llegaron vestidos de rosa y blanco y recuerdan la consigna de 

‘El INE no se toca’ y los que están a favor de la reforma lanzan gritos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1GOHXp4nBz85MbMEJndjl3vIjbnByGbcx/view 

https://drive.google.com/file/d/1GOHXp4nBz85MbMEJndjl3vIjbnByGbcx/view
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¿Quiénes protestan afuera de Cámara de Diputados en 
defensa y contra el INE? 

 
En el día en que la Cámara de Diputados rechazará la reforma constitucional que envió en abril el presidente 
Andrés Manuel López Obrador para modificar leyes electorales que afectarían al Instituto Nacional Electoral 
previo a las elecciones presidenciales de 2024, dos grupos de manifestantes realizan protestas a favor y en 
contra de la propuesta. 

https://lasillarota.com/nacion/2022/12/6/quienes-protestan-afuera-de-camara-de-diputados-en-defensa-
contra-el-ine-404701.html 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/2022/12/6/quienes-protestan-afuera-de-camara-de-diputados-en-defensa-contra-el-ine-404701.html
https://lasillarota.com/nacion/2022/12/6/quienes-protestan-afuera-de-camara-de-diputados-en-defensa-contra-el-ine-404701.html
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Cámara de Diputados desecha reforma 
electoral de AMLO que suprimía al INE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados desechó la reforma político-electoral que envió el presidente 

Andrés Manuel López Obrador en abril para modificar la Constitución en materia del sistema electoral 
y suprimir al Instituto Nacional Electoral (INE). 

El dictamen registró una votación de 269 votos a favor de Morena y sus aliados, una abstención y 225 
votos en contra de la oposición integrada por los partidos de Acción Nacional (PAN), Revolucionario 
Institucional (PRI), de la Revolución Democrática (PRD) y de Movimiento Ciudadano (MC). 

Aunque la mayoría de los votos fueron a favor, no se alcanzó la mayoría calificada de al menos 334 

votos que se requieren para aprobar cambios a la Constitución, por lo que la reforma presidencial quedó 
desechada. 

 

Cámara de Diputados desecha reforma electoral de AMLO que suprimía al INE (bloomberglinea.com) 

 

https://www.bloomberglinea.com/2022/12/07/camara-de-diputados-desecha-reforma-electoral-de-amlo-ante-rechazo-de-oposicion/
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Presidente de México envía nuevo proyecto 
de ley al Congreso para reformar regulador 

electoral 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, presentó el martes un proyecto de ley para 
reformar el regulador electoral de la nación, justo cuando su intento anterior de enmendar la 
constitución para reducir el tamaño de la agencia será rechazado por los legisladores. 

La nueva legislación reduciría partes del regulador, conocido como INE, y hacer que el gobierno federal 
ejerza un mayor control presupuestario sobre la agencia, según el periódico Reforma. 
 
La propuesta de AMLO, como se conoce al presidente, llega el mismo día en que los legisladores 
comenzaron a debatir un proyecto de ley anterior que López Obrador presentó en la primavera para 
arrebatar el poder al regulador a través de una reforma constitucional. 

Se espera que ese intento no logre la mayoría de dos tercios en el Congreso necesaria para aprobar 
enmiendas constitucionales después de que los partidos de oposición dijeron que votarían en contra. 

El presidente de México, AMLO, presenta proyecto de ley para reformar regulador electoral - Bloomberg 

 

https://www.bloomberg.com/quote/INE:CN
https://www.reforma.com/plan-b-de-amlo-no-desaparece-ine-pero-lo-debilita/gr/ar2516841?md5=3a06a3ea5634e3ca772b2c917208b50c&ta=0dfdbac11765226904c16cb9ad1b2efe&utm_source=elemento_web&utm_medium=email&utm_campaign=promocion_suscriptor
https://www.bloomberg.com/quote/AM:FP
https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-12-07/mexico-s-amlo-presents-bill-to-overhaul-election-regulator#xj4y7vzkg
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Senado, atento a discusión sobre vacaciones dignas en San Lázaro: 

Armenta 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, 

dijo que el Senado dará seguimiento puntual a lo que 

determine la Cámara de Diputados sobre el proyecto de 

vacaciones dignas para las y los trabajadores.  

En rueda de prensa, el senador de Morena dijo que se trata 

de un derecho adquirido “y vamos a estar muy pendientes de 

que eso suceda”. 

Mencionó que la redacción que se aprobó en comisiones de la 

colegisladora plantea que “las personas trabajadoras deberán disfrutar por lo menos de seis días de 

vacaciones en forma continua. En todo caso, las personas trabajadoras tendrán la potestad y el 

derecho a convenir con el patrón la forma y tiempo en el que disfrutarán los días de vacaciones que 

tengan a favor. Pero eso es lo que estaba en la ley anteriormente. Entonces, yo respeto el trabajo de la 

colegisladora, pero también vamos a hacer que se respete el trabajo del Senado de la República”. 

Los trabajadores, comentó, son primero, antes que los intereses de cualquier grupo político. 

El presidente del Senado señaló que la discusión del dictamen sobre vacaciones dignas es un asunto 

inevitable, por lo que se debe procesar lo más pronto posible. 

Asentó que ambas cámaras del Congreso tienen la obligación de evitar el burocratismo legislativo y de 

actualizar el marco normativo que preserva los derechos de las y los mexicanos. 

Dijo que esperarán las modificaciones que se realicen en la Cámara de Diputados y se les dará el 

tratamiento que corresponda. Informó que ya se aprobó un dictamen en comisiones de la 

colegisladora y se prevé su votación en el pleno para el día de mañana, y una vez que se remita al 

Senado se turnará inmediatamente a las comisiones respectivas. 

Además, informó que trabaja de la mano de la Junta de Coordinación Política, la cual preside el 

senador Ricardo Monreal Ávila, para hacer una revisión de las iniciativas que tienen un proceso 

legislativo detenido en ambas Cámaras para que se les pueda dar trámite. 

https://www.milenio.com/politica/senado-atento-discusion-vacaciones-dignas-san-lazaro    

https://www.milenio.com/politica/senado-atento-discusion-vacaciones-dignas-san-lazaro
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Comentario  

Jesús Esquivel (Periodista) 

 

“La organización Human Rights Watch, defensora de derechos humanos sacó un comunicado de 

prensa en el cual le pide a los legisladores de nuestro país no aprobar la propuesta del presidente 

Andrés Manuel López Obrador de reformar el sistema electoral mexicano.“Esta organización indica que 

esta situación que quiere el presidente López Obrador es también un atentado en contra de la garantía 

de los derechos humanos en nuestro país. Debemos recordar que esta organización por años ha 

tratado de señalar cuando se cometen intentos de socavar el proceso electoral independiente en 

nuestro país y en varias naciones de América Latina”.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFpzGKoL4IofNAU&id=75F18D3264FEE48F%211611&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFpzGKoL4IofNAU&id=75F18D3264FEE48F%211611&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFpzGKoL4IofNAU&id=75F18D3264FEE48F%211611&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Entrevista  

Damián Zepeda (Senado – PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- “De las declaraciones que han hecho me parece un acto de 

insistencia, de terquedad de parte del Presidente y un capricho ante la negativa que hay en esta 

Reforma Electoral, que busca quitar la independencia y autonomía al INE; se está buscando una vía 

alterna, una ley secundaria que trata de tener el mayor impacto posible; lo que yo veo es una obsesión, 

querer debilitar al árbitro del INE. Tenemos que proteger al máximo al árbitro electoral, no hay duda 

de que hoy en México hay democracia. El Presidente de la República está queriendo minar al INE 

nombrando directamente a los integrantes y queriendo que se vaya este sistema de voto ciudadano; 

todos estamos de acuerdo en la autoridad, pero en lo que jamás vamos a estar de acuerdo es que se 

quieren imponer reglas a modo de que el Gobierno pueda abusar”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1f3PbkUBpFVsAc-F-fQpWZVXUjWdj9gS7/view 

https://drive.google.com/file/d/1f3PbkUBpFVsAc-F-fQpWZVXUjWdj9gS7/view
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Entrevista 

Marko Cortés (Dirigente nacional del PAN) 

 

“Estamos listos para rechazar esa reforma constitucional (Reforma Electoral) que daña el país, que 

quiere destruir al INE y estamos listos también para construir con todas y todos los mexicanos que ven 

que las cosas van de mal en peor, para encabezar como corresponde al ser el PAN la primera fuerza de 

oposición en México, un proyecto alternativo de país. Acción Nacional tiene 115 diputadas y diputados 

federales y ahí estarán rechazando esta reforma. Sumados a los del PRI y a los del PRD, ya se logran 

200 diputadas y diputados federales, suficientes y sobrados para contener esta reforma destructiva y 

antidemocrática del INE”.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADd9ZyvNZM%2Dj98M&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%211614&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADd9ZyvNZM%2Dj98M&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211614&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADd9ZyvNZM%2Dj98M&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211614&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Defienden a cúpula dorada, diputados que voten contra reforma 

electoral, advierte Morena 

 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, advirtió que en el marco de la discusión y 

votación de la Reforma Electoral que ha iniciado este martes en la Cámara de Diputados, se pondrá 

nuevamente en evidencia “quienes utilizan los espacios del pueblo para defender los intereses de una 

cúpula dorada”. 

A través de un mensaje en sus redes sociales, dijo que quienes voten a favor de la iniciativa enviada por 

el Presidente Andrés Manuel López Obrador serán reconocidos como las y los verdaderos 

representantes populares. 

“Lo que está en juego es la profundización de nuestra vida democrática: es quitar a los plurinominales; 

que no tengamos las elecciones mas caras del mundo; que los partidos tengan menos recursos y que 

las autoridades electorales se deban al pueblo, no a los partidos políticos”, destacó Delgado Carrillo. 

Agregó que con esta reforma se terminará con la compra del voto y se evitará que el país regrese a los 

tiempos de los fraudes electorales. Se busca fortalecer la autonomía e imparcialidad del INE para así 

garantizar un órgano que haga valer realmente la democracia. “El pueblo es sabio, consciente y estará 

atento al voto de las y los legisladores”, concluyó el líder de Morena. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/6/defienden-cupula-dorada-diputados-que-voten-contra-

reforma-electoral-advierte-morena-574342.html    

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/6/defienden-cupula-dorada-diputados-que-voten-contra-reforma-electoral-advierte-morena-574342.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/6/defienden-cupula-dorada-diputados-que-voten-contra-reforma-electoral-advierte-morena-574342.html
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Comentario 

María Amparo Casar (Analista Política) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “La primera pregunta que yo me haría, es ¿por qué el 

Presidente no envió la iniciativa de reforma electoral antes de 2021, cuando tenía mayoría calificada en 

la legislatura anterior? Porque nunca imaginó la derrota de las elecciones intermedias. Segunda, ¿por 

qué la envió ahora? Es porque hay miedo de perder el 24. ¿Por qué no se votó la semana pasada? 

Porque habría que explorar la posibilidad de doblar a algunos diputados y porque, la verdad, no 

estaban listas las iniciativas de reforma a la Ley Electoral, a través de las cuales se pretende conseguir o 

hacer el mayor daño posible a las autoridades electorales, al Tribunal y al Instituto Nacional Electoral”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1OUNnKj8Ca910YH70vbeoT17vEeNWpNDw/view?usp=share_link 

https://drive.google.com/file/d/1OUNnKj8Ca910YH70vbeoT17vEeNWpNDw/view?usp=share_link
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El Plan ‘B’ de AMLO podrá ser avalado solamente con los votos de 

Morena en el Congreso 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- En el Plan ‘B’ del presidente López Obrador solo se necesita 

una mayoría simple en el Congreso para ser aprobado; podrá ser avalado con los votos de Morena y de 

sus aliados; sin embargo, al no aprobarse la reforma a la Constitución habrá menos ahorros de los 

pronosticados, por ejemplo, los partidos políticos nacionales van a mantener su presupuesto de 6 mil 

millones de pesos para gastarlo el año entrante.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEE7nrFLnzDx4Ps&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211635&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEE7nrFLnzDx4Ps&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211635&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEE7nrFLnzDx4Ps&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211635&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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En qué consiste el Plan ‘B’ del presidente López Obrador 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- El Plan ‘B’ del presidente López Orador sobre la Reforma 

Electoral no solo toca al INE sino a la llamada ‘Burocracia Dorada’ del Instituto. La iniciativa para 

reformar leyes secundarias reestructura la ley electoral y da un tijeretazo a los consejeros, quienes 

deberán observar el principio de autoridad en sus funciones; de esta forma el Plan ‘B’ establece: 

adelgazar la estructura del Instituto, 11 direcciones, o comisiones serán fusionadas, o absorbidas en 

distintas áreas; en época no electoral el Instituto reducirá de 330 a 260 sus consejos distritales, se 

harán las retabulaciones de todos los salarios en el INE y del Tribunal Electoral para que nadie gane 

más que el Presidente de la República. El INE tendrá hasta el 1 de agosto para realizar los cambios a su 

estructura. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOc2bB9dU3UAx%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%211634&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOc2bB9dU3UAx%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211634&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOc2bB9dU3UAx%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211634&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Avanza minuta de Vacaciones Dignas en Comisión del Trabajo de la 

Cámara de Diputados 

 

Con 17 votos a favor, 4 en contra y 2 abstenciones, la Comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados, 

en su mayoría conformado por Morena, hizo cambios a la minuta del Senado en materia de Vacaciones 

Dignas. La propuesta aprobada plantea cambios al artículo 78 de la Ley Federal del Trabajo para 

establecer que por lo menos 6 de los 12 días de vacaciones a los que tendrán derecho los trabajadores 

con más de un año de servicio, deberán ser continuos, en tanto que el resto podrán ser pactados con 

sus patrones. La minuta establece que el periodo de vacaciones aumentará dos días por cada cinco de 

servicio. 

 

https://drive.google.com/file/d/1SdvkXWfFsc1SkraB6r03W0MoyY-S6uBp/view 

https://drive.google.com/file/d/1SdvkXWfFsc1SkraB6r03W0MoyY-S6uBp/view
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Diputados buscan dividir en periodos Vacaciones Dignas, se discutirá 

hoy 

 

La Comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados realizó cambios al dictamen de Vacaciones Dignas 

que aprobó el Senado de la República. Según el dictamen que se discutirá este martes, se propondrá 

que sean doce días de vacaciones al año, de los cuales 6 se podrán tomar de manera continua, 

mientras que el resto sería acordado entre el patrón y los empleados. Los legisladores señalaron que 

12 días continuos podrían detener la actividad de empresas pequeñas, además de no poder sustituir a 

empleados altamente especializados. En tanto, a través de un oficio, senadores de Morena pidieron a 

diputados aprobar la reforma antes de que la Cámara Baja tome el receso de las fiestas decembrinas. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANkwmqWp01R0Urg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211603&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANkwmqWp01R0Urg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211603&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANkwmqWp01R0Urg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211603&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Cámara de Diputados EN VIVO 6 de diciembre: se deciden vacaciones 

dignas y reforma electoral 

Este martes se llevará a cabo una de las últimas 

sesiones en la Cámara de Diputados antes de que 

comiencen las vacaciones de invierno y las actividades 

legislativas se reanuden ya hasta el próximo año. Hoy, 6 

de diciembre, los legisladores tienen en sus manos la 

discusión de dos iniciativas que -de ser aprobadas- 

resultarán trascendentales en la vida de nuestro país. 

Se trata de las llamadas "vacaciones dignas" y de la 

reforma electoral. La primera es muy esperada por todos los ciudadanos, pues el dictamen propone 

que todos los trabajadores gocen desde el primer año de 12 días de vacaciones y ya no seis, como 

actualmente lo contempla la ley; éste ya fue aprobado en el Senado, pero apenas este martes 

trascendió que los diputados la aprobarán con cambios, pues no se podrán tomar los 12 días seguidos, 

sino que la mitad se deberá pactar con el empleador. 

De acuerdo con los artículos transitorios del decreto, la reforma en materia de “vacaciones dignas” 

entraría en vigor el 1 de enero de 2023. La ampliación del periodo de vacaciones sería aplicable a los 

nuevos contratos, así como a los contratos individuales o colectivos de trabajo vigentes a la fecha de su 

entrada en vigor, cualquiera que sea su forma o denominación. Ante este panorama, activistas por los 

derechos laborales han urgido a los legisladores a aprobar esta nueva ley antes del 16 de diciembre, 

con el fin de que se beneficie cuanto antes a la clase trabajadora. 

En tanto, dentro la segunda iniciativa se contempla la reducción de legisladores y del financiamiento a 

los partidos políticos, además de que propone ajustes en el nombre y operación del actual Instituto 

Nacional Electoral (INE), y también incluye una nueva modalidad para proponer y elegir a los 

consejeros del organismo. Este dictamen también busca eliminar los institutos electorales locales, la 

implementación del voto electrónico y que las consultas ciudadanas sean vinculantes si consiguen el 33 

por ciento de participación. Esta iniciativa ha generado controversia debido a que la oposición acusa al 

gobierno de Andrés Manuel López Obrador de haber emprendido una campaña contra el INE que 

supuestamente culminará con su desaparición a través de esta iniciativa. Los legisladores de partidos 

contrarios a Morena han advertido que no la aprobarán, pero el mandatario dijo que hoy mismo 

mandará al Congreso su "plan B" de la reforma electoral. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/camara-de-diputados-en-vivo-de-diciembre-se-

deciden-vacaciones-dignas-reforma-electoral-463810.html   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/camara-de-diputados-en-vivo-de-diciembre-se-deciden-vacaciones-dignas-reforma-electoral-463810.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/camara-de-diputados-en-vivo-de-diciembre-se-deciden-vacaciones-dignas-reforma-electoral-463810.html
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Comisión de diputados aprueba dividir 'vacaciones dignas' 

 

La comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó 

el dictamen modificado de Vacaciones Dignas con el cual el 

periodo continuo será de 6 días en lugar de 12.  

Durante la sesión este martes se aprobó el proyecto con 17 

votos a favor y 4 en contra, mientras que hubo 2 

abstenciones. La reforma plantea modificar los artículos 78 

y 76 de la Ley Federal del Trabajo en materia de 

vacaciones, con el fin de incrementar el periodo para 

quienes lleven más de un año de servicio. 

La minuta debatida este martes estableció el dividir 12 días de vacaciones al año, de los cuales seis se 

podrán tomar de manera continua, mientras que los demás tendrían que ser otorgados en una fecha 

distinta. 

El proyecto, que originalmente establecía un periodo de una docena de días continuos, fue modificado 

porque los legisladores consideran que las vacaciones continuas podrían tener consecuencias 

desfavorables para los centros de trabajo y empleados, porque limita las posibilidades de distribuir los 

días conforme las necesidades de cada uno. 

El documento argumenta que las vacaciones de 12 días podrían “detener” la actividad de empresas 

pequeñas, por lo que, afirma, se debe buscar un esquema que permita encontrar reemplazos y sin 

costos demasiado altos. También sostienen que los 12 días continuos podrían afectar a empresas que 

no pueden sustituir a empleados altamente especializados. 

Durante la sesión, la diputada morenista Susana Prieto Terrazas argumentó que deberían ser continuas 

para que los trabajadores puedan recuperar las fuerzas invertidas. Aseguró que el caso contrario 

permite que los patrones obliguen a sus empleados a tomar vacaciones en los tiempos que ellos 

escojan y legitima que no se otorguen los días correspondientes. 

Igualmente, advirtió que podría generar que los asalariados sean despedidos por abusos de quien lo 

contrata. A su vez, la diputada Claudia Delgadillo de la coalición Morena y Partido Verde afirmó que 

sería contraria a las pequeñas industrias. En cambio, que no sean continuas prevendría un “golpe tan 

fuerte” a los pequeños empresarios”. 

https://aristeguinoticias.com/0612/mexico/comision-de-diputados-aprueba-dividir-vacaciones-dignas/     

https://aristeguinoticias.com/0612/mexico/comision-de-diputados-aprueba-dividir-vacaciones-dignas/
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Diputados discutirán dictamen Vacaciones Dignas; se prevén cambios 

 

La Comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados planea un cambio al dictamen de Vacaciones 

Dignas que llegó del Senado de la República. Según la minuta que se debatirá este martes, se propone 

que los trabajadores tengan 12 días de vacaciones al año, de los cuales seis se podrán tomar de 

manera continua, mientras que los otros seis se deberán acordar entre el trabajador y los 

empleadores. 

La Comisión de esta Cámara de Diputados argumenta que las vacaciones de 12 días podrían “detener” 

la actividad de empresas pequeñas, por lo que, afirma, se debe buscar un esquema que permita 

encontrar reemplazos y sin costos demasiado altos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPquXnkXmHkmIk&id=75F18D3264FEE48F%211609&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPquXnkXmHkmIk&id=75F18D3264FEE48F%211609&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPquXnkXmHkmIk&id=75F18D3264FEE48F%211609&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Buscan Diputados dividir 'Vacaciones Dignas' 

 

La Comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados planea un cambio al dictamen de las llamadas 

’Vacaciones Dignas’ que aprobó el Senado de la República. Según la minuta que se debatirá este 

martes, se propone que sean 12 días de vacaciones al año, de los cuales seis se podrían tomar de 

manera continua. Los otros seis se deberán acordar entre el trabajador y los empleadores. La 

propuesta original era de 12 días seguidos.   

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGh%2D9IGR2BPNbVQ&id=75F18D3264FEE48F%211602&cid

=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGh%2D9IGR2BPNbVQ&id=75F18D3264FEE48F%211602&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGh%2D9IGR2BPNbVQ&id=75F18D3264FEE48F%211602&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Morena aprobó en comisiones las vacaciones dignas; dictamen pasó al 

pleno 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PEDRO GAMBOA).- La Comisión del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de 

Diputados con mayoría de Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde, aprobó cambios al dictamen 

enviado por el Senado y entre las modificaciones más importantes destaca que los 12 días de 

vacaciones dignas ya no serán de forma consecutiva.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALA5lUgFdw7qYaU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211630&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALA5lUgFdw7qYaU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211630&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALA5lUgFdw7qYaU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211630&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Se discutió en Cámara de Diputados el dictamen de vacaciones dignas 

para los trabajadores del país 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- Se discutió en la Cámara de Diputados el proyecto de iniciativa 

de vacaciones dignas que estipula ampliar de 6 a 12 días el periodo vacacional de los trabajadores al 

cumplir un año de empleo, esta fue aprobada en comisiones; sin embargo, fue avalado con una 

modificación al proyecto original que permite disfrutar de solo 6 días continuos de descanso y los otros 

6 como se pacte con el patrón. El dictamen fue turnado a la Mesa Directiva y se discutirá el jueves en el 

Pleno. Tras su votación, será devuelto al Senado para su análisis y eventual ratificación. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN9vVu1Tw1ixHu4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211639&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN9vVu1Tw1ixHu4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211639&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN9vVu1Tw1ixHu4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211639&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Diputados modifican dictamen de "Vacaciones Dignas" 

 

La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados convocó a reunión extraordinaria para discutir y 

votar un nuevo dictamen con respecto a las Vacaciones Dignas. Entre los cambios hechos está que se 

amplíen de 6 a 12 días el periodo vacacional para trabajadores, pero que se aplique de manera 

diferida. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANlLSIHHudLuuHk&id=75F18D3264FEE48F%211610&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANlLSIHHudLuuHk&id=75F18D3264FEE48F%211610&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANlLSIHHudLuuHk&id=75F18D3264FEE48F%211610&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Comisión de Trabajo aprueba dictamen de Vacaciones Dignas 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANA FRANCISCA VEGA).- La Comisión de Trabajo aprobó el dictamen de 

Vacaciones Dignas con algunas modificaciones al proyecto enviado por el Senado. La propuesta 

contempla que los trabajadores con un año de servicio tengan el derecho a contar con 12 días de 

vacaciones, de los cuales seis podrían ser continuos y los otros seis se pactarían con el patrón a 

conveniencia de las dos partes, señaló el presidente de la Comisión, Manuel Baldenebro. 

 

https://drive.google.com/file/d/1yxFMO53akA4m2DmuPQEyxcAH5m1QfdyK/view 

https://drive.google.com/file/d/1yxFMO53akA4m2DmuPQEyxcAH5m1QfdyK/view
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La Comisión del Trabajo en la Cámara de Diputados aprueba dictamen 

de vacaciones dignas 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ELIA BALTAZAR).- Con cambios a la minuta aprobada por el Senado de la 

República, la Comisión del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó ya el dictamen 

con reformas a la Ley Federal del Trabajo que amplía de 6 a 12 días el periodo de vacaciones para los 

trabajadores en su primer año laboral. Ya se turnó a la Mesa Directiva para su debate en el Pleno, se 

busca que sea para el próximo jueves. Legisladores que le dieron su aval al dictamen destacaron que se 

beneficiará a 22 millones de trabajadores y también a las empresas pequeñas que apenas se reponen 

de impacto de la pandemia de Covid. 

 

https://drive.google.com/file/d/1-VHLCfRMT2E7cEBA7YUZV6zuCyjLoI4g/view 

https://drive.google.com/file/d/1-VHLCfRMT2E7cEBA7YUZV6zuCyjLoI4g/view
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Plan ‘B’ electoral de AMLO llega a Cámara de Diputados 

 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA CALZADA).- Este mediodía el secretario de Gobernación, Adán Augusto 

López, presentó la iniciativa de la Reforma Electoral, el Plan ‘B’ tal como lo anunció el presidente López 

Obrador y que únicamente aborda leyes secundarias. Se prevé que este mismo día se discuta en el 

Pleno del recinto legislativo la Reforma Electoral que pretende cambiar la Constitución y la cual no 

cuenta con la mayoría para que sea aprobada. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AChiA1Q1M5awVSg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211627&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AChiA1Q1M5awVSg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211627&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AChiA1Q1M5awVSg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211627&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Morena defendió fracturar las vacaciones 
dignas: “el trabajador primero debe comer” 

 

El diputado de Morena y presidente de la Comisión del Trabajo y Previsión Social, Manuel de 

Jesús Baldenebro Arredondo, sostuvo que los trabajadores en México tienen primero “la 

necesidad de comer” y argumentó que la mayoría de ellos busca aumentar sus ingresos a través 

del tiempo extra, por ello sería contraproducente alejarlo de su fuente laboral por 12 días continuos. 

En la discusión de este martes, Morena y sus aliados defienden el cambio al dictamen aprobado 
por el Senado y que los trabajadores tomen 6 días de vacaciones de forma seguida y el resto sea 
por acuerdo con el patrón de la empresa. 

La diputada de Morena, Susana Prieto, se manifestó en contra de hacer cambios al dictamen 
enviado por el Senado y con ello fracturar en dos bloques las vacaciones laborales. Expuso que si 
se aprueba la nueva redacción propuesta por la bancada guinda, PT y PVEM, se dejará a los 
mexicanos en estado de indefensión frente a los patrones. 

Susana Prieto recordó a sus compañeros que en México existe una historia de abusos y amenazas 
en contra de la clase trabajadora, donde en muchas ocasiones existe temor a negociar vacaciones 
por temor a los despidos, de modo que el nuevo dictamen favorece a los patrones para evadir el 
derecho de las vacaciones dignas. 

Morena defendió fracturar las vacaciones dignas: “el trabajador primero debe comer” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/morena-defiende-fracturar-las-vacaciones-dignas-el-trabajador-primero-debe-comer/
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Una reforma descafeinada al régimen de vacaciones en 

México avanza en la Cámara de Diputados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados ha aprobado este martes por 17 votos a favor, cuatro en 

contra, y dos abstenciones, un proyecto de reforma de las vacaciones que atempera algunos de los avances 

votados hace un mes en el Senado. La minuta aprobada plantea que los trabajadores tomen por lo menos seis 

de los 12 días de manera continua y que la forma cómo se disponga del resto sea sujeto a una negociación con 

los patrones. Esta modificación a la reforma ha sido objeto de una discusión intensa, incluso entre Morena y sus 

aliados. Sin embargo, la mayoría se ha posicionado a favor y ahora está previsto que el pleno discuta la iniciativa 

este jueves y que luego regrese al Senado para la votación final. 

Todos han estado de acuerdo con el aumento de los días de vacaciones, una de las reformas más esperadas de 

la legislatura. De los seis actuales a 12 es el incremento para aquellos empleados que cumplen un año en una 

empresa. Más bien, la polémica en torno al proyecto aprobado este martes radica en el cómo se otorgarán los 

días y en la redacción del artículo 78 de la Ley Federal del Trabajo. En la propuesta original votada por el Senado, 

los patrones estaban obligados a garantizar 12 de manera continua. Sin embargo, la presión de las patronales y 

de algunos sindicatos que pedían flexibilidad ha llevado a suavizar esa obligatoriedad. 

Una reforma descafeinada al régimen de vacaciones en México avanza en la Cámara de Diputados | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

 

https://elpais.com/mexico/2022-12-06/morena-modifica-la-reforma-de-las-vacaciones-ante-el-cabildeo-de-los-empresarios.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-04/el-senado-mexicano-aprueba-ampliar-las-vacaciones-a-12-dias.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/una-reforma-descafeinada-al-regimen-de-vacaciones-en-mexico-avanza-en-la-camara-de-diputados.html
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Diputados tumban propuesta inicial de 'vacaciones dignas' 
en México 

 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados sesionará este martes de manera 
extraordinaria para discutir y en su caso, aprobar el dictamen sobre "vacaciones dignas", pero con 
modificaciones, por lo que una vez aprobado por el pleno regresaría al Senado de la República. 
 
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/diputados-tumban-propuesta-inicial-de-
vacaciones-dignas-en-mexico.html 
 
 
 
 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/diputados-tumban-propuesta-inicial-de-vacaciones-dignas-en-mexico.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/diputados-tumban-propuesta-inicial-de-vacaciones-dignas-en-mexico.html
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Diputados alistan modificaciones a propuesta de ‘Vacaciones dignas’ 

 

Los diputados solicitaron las modificaciones a la propuesta de ‘Vacaciones dignas’ y es que el dictamen 

prevé que los 12 días no se tomarán de corrido sino diferidos; es decir, 6 días podrán ocuparlos de 

forma continua, el resto puede acordarse para una fecha posterior con el patrón, ya sea de forma 

definida o de forma seguida.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAq8MeHdqgseNvc&id=75F18D3264FEE48F%211599&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAq8MeHdqgseNvc&id=75F18D3264FEE48F%211599&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAq8MeHdqgseNvc&id=75F18D3264FEE48F%211599&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputados aprueban dictamen de vacaciones dignas; pasa al Pleno 

 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA CALZADA).- La Comisión del Trabajo aprobó el dictamen de vacaciones 

dignas, pero con modificaciones, ya que el periodo continuo será de 6 días, mientras que el goce de las 

vacaciones se negociará entre trabajadores y patrones. La reforma plantea incrementar el periodo para 

quienes lleven más de un año laborando; el periodo vacacional pasará de 6 a 12 días. Cuando el 

trabajador cumpla 5 años de servicio se aumentarán 2 días. Este documento, con modificaciones, será 

enviado a la Mesa Directiva en el Pleno de la Cámara de Diputados.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFYrCaUGf03FtIw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211599&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFYrCaUGf03FtIw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211599&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFYrCaUGf03FtIw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211599&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Frenan en Cámara de Diputados las mega vacaciones aprobadas en el 

Senado 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- En la Cámara de Diputados frenan las mega vacaciones 

aprobadas por los senadores, quienes proponían elevar de 6 a 12 días de descanso corridos para los 

empleados del país tras cumplir el primer año de trabajo. El planteamiento de los diputados establece 

6 días continuos de vacaciones, mientras que el resto serían diferidos y deberán pactarlo con los 

patrones. La iniciativa conservará lo aprobado por el Senado para aumentar cada año dos días de 

vacaciones hasta llegar a 20. Los integrantes de la Comisión del Trabajo dictaminarán mañana la 

propuesta y de aprobarla, regresará al Senado. La nueva versión debe quedar lista antes de concluir el 

periodo ordinario de sesiones, el 15 de diciembre próximo.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO2gmwLsdk5IKls&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211631&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO2gmwLsdk5IKls&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211631&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO2gmwLsdk5IKls&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211631&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Avanza iniciativa para aumentar vacaciones 

de los trabajadores en México 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados de México aprobó este martes 

un dictamen que reforma los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo en materia de vacaciones. 

 

La minuta, que fue avalada por el Senado de México el pasado 3 de noviembre, tiene un cambio con 

respecto a lo enviado por la Cámara Alta: si bien se duplica el número de días de vacaciones a los que 

tendrá derecho un trabajador desde el primer año laborado —de seis a 12 días—, estos no podrán ser 

continuos: seis serán seguidos y el resto concedidos mediante un acuerdo entre trabajador y 

empleador. 

La iniciativa fue enviada a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para ser votada en el pleno 

legislativo en fecha por definir. En caso de ser aprobada, deberá enviarse nuevamente al Senado para 

su eventual aprobación y envío al Ejecutivo para su promulgación. 

Avanza iniciativa para aumentar vacaciones de los trabajadores en México (cnn.com) 
 
 
 

https://cnnespanol.cnn.com/2022/12/06/avanza-iniciativa-para-aumentar-vacaciones-de-los-trabajadores-en-mexico-orix/
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Avanza en comisiones incremento de 
vacaciones a trabajadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó la reforma que aumenta 

de 6 a 12 los días de vacaciones de los trabajadores, sin embargo, sólo se podrán tomar 6 continuos y los 

otros deberán ser acordados con el patrón. 

Con ello, esta reforma pasa al pleno del recinto legislativo para su discusión y votación. 

Este dictamen avalado fue enviado por el Senado hace un mes para establecer que los trabajadores que 

tengan más de un año de servicio podrán disfrutar de un periodo anual de vacaciones pagadas de al 

menos 12 días, cuando actualmente son 6 días. 

Además, las vacaciones aumentarán dos días por cada año subsecuente de servicios hasta llegar a veinte 

para que, en el sexto año de trabajo, el periodo incremente en dos días por cada cinco años de servicios. 

 

Avanza en comisiones incremento de vacaciones a trabajadores (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/avanza-en-comisiones-incremento-de-vacaciones-a-trabajadores/
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Comisión de diputados aprueba reforma 
de vacaciones de 12 días en forma 

discontinua 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó la reforma laboral 
que aumenta de 6 a 12 los días de vacaciones pagados para los trabajadores en México desde 
el primer año de labores, sin embargo, los 12 días se deberán tomar de forma discontinua. 

La reforma fue aprobada con 17 votos a favor, cuatro en contra y dos abstenciones, por lo que fue 
turnada al Pleno de la Cámara de Diputados para su discusión. 

Los diputados de Morena, el partido en el Gobierno, modificaron la Minuta que envió el 
Senado en lo relativo a disfrutar de forma continua los 12 días de vacaciones, lo que ha 
desatado la inconformidad incluso de diputados de Morena que demandan que los trabajadores 
deben disfrutar de 12 días de vacaciones continuos. 

 
 

Comisión de diputados aprueba reforma de vacaciones de 12 días en forma discontinua (bloomberglinea.com) 
 
 
 
 
 
 

https://www.bloomberglinea.com/2022/12/06/comision-de-diputados-aprueba-reforma-de-vacaciones-de-12-dias-en-forma-discontinua/
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Entrevista 

Dr. Domingo Ruiz López (Pdte. de la Comisión Fiscal de Coparmex) 

 

“En la Cámara de Diputados se está discutiendo en este momento una iniciativa de reforma a la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que pretende flexibilizar los requisitos para ser 

magistrado, pero en el fondo es que la decisión de designar magistrados y de removerlos esté más 

cargada hacia el Ejecutivo Federal, hacia el Presidente de la República, lo cual no nos parece correcto 

porque el Tribunal debe ser un órgano autónomo e imparcial, porque además se anulan las decisiones 

del gobierno y concretamente las decisiones del SAT. Y creemos que ante la ausencia de una Reforma 

Fiscal federal que, insisto, es positiva, en los estados se han empezado a discutir muchas cuestiones 

tributarias relacionadas con impuestos ecológicos, impuestos al hospedaje, al turismo, impuestos 

sobre nómina y todo esto se tiene que organizar, regularizar”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APQleblQ5EiDxms&id=75F18D3264FEE48F%211615&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APQleblQ5EiDxms&id=75F18D3264FEE48F%211615&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APQleblQ5EiDxms&id=75F18D3264FEE48F%211615&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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GPPRI Manifiesta Inconformidad Ante Urgencia Por Votar 
Dictamen Sobre Justicia Administrativa 

Política 
 

Las diputadas Carolina Viggiano, Blanca Alcalá, Sue Ellen Bernal y Karla Ayala coincidieron en señalar que 
es inexplicable la urgencia de los legisladores de Morena para abordar y avalar el proyecto de decreto 
que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
cuando está pendiente escuchar a los magistrados y hay más de 50 iniciativas en la materia, en espera 
de ser dictaminadas. 
 
https://hojaderutadigital.mx/gppri-manifiesta-inconformidad-ante-urgencia-por-votar-dictamen-
sobre-justicia-administrativa/ 
 

https://hojaderutadigital.mx/gppri-manifiesta-inconformidad-ante-urgencia-por-votar-dictamen-sobre-justicia-administrativa/
https://hojaderutadigital.mx/gppri-manifiesta-inconformidad-ante-urgencia-por-votar-dictamen-sobre-justicia-administrativa/
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Traban reforma para modificar reglas del TFJA 
 

Las y los integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y de Transparencia y Anticorrupción, en la 
Cámara de Diputados, decretaron un receso para votar, este martes, la reforma al Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa (TFJA) del presidente Andrés Manuel López Obrador, y que entre otras cosas, 
modifica las reglas para la elección de la presidencia de dicha institución, a realizarse el 1 de enero de 
2023. 
 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/traban-reforma-para-modificar-reglas-del-tfja/431364/ 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/traban-reforma-para-modificar-reglas-del-tfja/431364/
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Avanza en Comisión de Hacienda de San Lázaro reforma para restaurar 

figura de agente aduanal sustituto 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la 

Cámara de Diputados, avaló el dictamen que 

propone reformar la Ley Aduanera, para restaurar la 

figura de agente aduanal sustituto y así ceder las 

patentes entre socios de agentes activos cuando se 

trata de concesiones sujetas a reglas y evaluación del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

La iniciativa promovida por el Partido Verde fue 

frenada el pasado 30 de noviembre, cuando se 

suspendió la votación en la Comisión, ante la 

petición de la diputada morenista Laura Imelda Pérez Segura. La sesión fue pausada indefinidamente, 

pero este martes se reanudó para a aprobar por 22 votos a favor y 16 en contra -mayoría de Morena- 

el proyecto. 

El presidente de la Comisión, Luis Armando Melgar Bravo, del PVEM, dijo: “Se informa que el dictamen 

se remitirá a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para los efectos de la programación 

legislativa a que dé lugar”. 

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal, del PRI, dijo que anteriormente se trató de realizar un 

proceso sucesorio “de manera sesgada”, con favoritismo a los familiares de los agentes aduanales. 

Señaló que en materia de comercio exterior es fundamental contar con un sistema amplio eficaz y 

capaz para desarrollar todos los procesos de trámite en dicho sector.   

“La ventaja que tiene esta iniciativa es que da la posibilidad de que se establezca la presentación de 

más de un candidato para decidir quién es el más apto, de acuerdo con los exámenes establecidos. Así 

que la sucesión de cualquier agente aduanal por retiro o cualquier otra causa, puede estar 

determinado no solo de la relación consanguínea, sino también de los méritos”, explicó. 

El diputado Carlos Valenzuela González, del PAN, dijo que su bancada es responsable, y por eso 

acompaña este dictamen porque beneficia a los trabajadores aduanales: “Desde el grupo 

parlamentario del PAN acompañaremos esto, al igual que los compañeros de Tamaulipas, los de 

Chihuahua, donde las agencias aduanales son una fuerza del sector económico de nuestro país”.     

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-comision-de-hacienda-de-san-lazaro-reforma-

para-restaurar-figura-de-agente-aduanal-sustituto   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-comision-de-hacienda-de-san-lazaro-reforma-para-restaurar-figura-de-agente-aduanal-sustituto
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-comision-de-hacienda-de-san-lazaro-reforma-para-restaurar-figura-de-agente-aduanal-sustituto
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Adán Augusto comparecerá el próximo martes13 en San 
Lázaro 

 
El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López, comparecerá en la Cámara de Diputados el próximo 
martes, cuando está por concluir el periodo ordinario de sesiones y había pospuesto su participación 
durante mes y medio. De los acuerdos de la Junta de Coordinación Política, acudirá a comparecer como 
parte del Cuarto Informe de Gobierno y prácticamente será el último funcionario federal de presentarse 
ante el pleno. 
 
https://www.zocalo.com.mx/adan-augusto-comparecera-el-proximo-martes-13-en-san-lazaro/ 
 

https://www.zocalo.com.mx/adan-augusto-comparecera-el-proximo-martes-13-en-san-lazaro/
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Realizan la quinta sesión del taller “Trabajo en equipo, 
liderazgo y mejora del ambiente laboral” 

 
Este lunes se realizó en la Cámara de Diputados la quinta sesión del taller “Trabajo en equipo, liderazgo 
y mejora del ambiente laboral”, con el propósito de analizar la comunicación asertiva, el sentido de 
pertenencia, resolución de conflictos y los liderazgos con un enfoque humano. 
Fue impartido por la maestra Ana Luisa Nerio, especialista en derechos humanos por la Universidad de 
Castilla-La Mancha, España, quien destacó que esta capacitación tiene perspectiva de derechos 
humanos, igualdad de género y no discriminación, a fin de generar una integración hacia un ambiente 
laboral más empático y asequible, para que cada trabajadora y trabajador se vea como parte de los 
equipos y cooperen entre sí. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107153/titulo,Realizan+la+quinta+sesi%C3%B3n+del+
taller+%E2%80%9CTrabajo+en+equipo%2C+liderazgo+y+mejora+del+ambiente+laboral%E2%80%9D/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107153/titulo,Realizan+la+quinta+sesi%C3%B3n+del+taller+%E2%80%9CTrabajo+en+equipo%2C+liderazgo+y+mejora+del+ambiente+laboral%E2%80%9D/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107153/titulo,Realizan+la+quinta+sesi%C3%B3n+del+taller+%E2%80%9CTrabajo+en+equipo%2C+liderazgo+y+mejora+del+ambiente+laboral%E2%80%9D/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Diputada de Morena votó en contra de la 

Reforma Electoral y compañeros exigieron su 

expulsión del partido  

 

Durante la sesión de este 6 de diciembre, la Cámara de Diputados desechó el proyecto de Reforma 

Electoral de Andrés Manuel López Obrador, pues no obtuvo la aprobación de dos terceras partes de los 

presentes (mayoría calificada). 

Uno de los 225 votos en contra de la iniciativa del presidente fue emitido por Adela Ramos 

Juárez, representante del Distrito 2 (Bochil) de Chiapas por Morena, lo cual encendió las alertas al interior 

del partido. 

“El valor del ser humano está en: ANTENERSE DE PARTE DE LA JUSTICIA. AUNQUE SE 

DESPLOMEN LOS CIELOS”, escribió la diputada morenista en sus redes sociales luego de declinar las 

modificaciones en materia política-electoral impulsadas por el mandatario federal. 

Su decisión causó, en primera instancia, incredulidad por sus compañeras y compañeros de bancada quienes, 

al confirmar la negativa de Ramos Juárez, se mostraron indignados e incluso pidieron que fuera separada de 

su cargo en la organización. 

Diputada de Morena votó en contra de la Reforma Electoral y compañeros exigieron su expulsión del partido - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/diputada-de-morena-voto-en-contra-de-la-reforma-electoral-y-companeros-exigieron-su-expulsion-del-partido/
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Comparecerá el titular de Segalmex ante diputados el próximo 14 de 

diciembre 

 

El titular de Segalmex, Leonel Cota Montaño, va a comparecer el 14 de diciembre ante la Comisión de 

Vigilancia de la Cámara de Diputados para explicar las presuntas irregularidades por más de 9 mil 500 

millones de pesos cometidas durante la administración de su antecesor, Ignacio Valle. El diputado 

Pablo Angulo destacó la importancia de esclarecer las observaciones detectadas por la Auditoría 

Superior de la Federación. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHhjkZG2OoZ8ebs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211613&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHhjkZG2OoZ8ebs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211613&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHhjkZG2OoZ8ebs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211613&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Concluye la sexta sesión del curso 
“Introducción a la prevención y eliminación de 

la discriminación” 

 
 

Boletín No.3304 

 

Concluye la sexta sesión del curso “Introducción a la prevención y eliminación de la 

discriminación” 

• Esta actividad es impulsada por la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de 

Diputados 

En el curso “Introducción a la prevención y eliminación de la discriminación”, impulsado por la 

Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, que dirige Yuriria García Núñez, 

las y los trabajadores de este órgano legislativo adquieren estrategias que les permiten ejercer 

sus funciones y construir ambientes libres de discriminación. 

 

Durante la sexta sesión, las y los empleados de las direcciones generales de Servicios a 

Diputados, de Resguardo y Seguridad y la de Apoyo Parlamentario, así como del Centro de 

Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, Canal del Congreso y Comunicación 

Social analizaron los factores que promueven la discriminación entre las personas: ideología, 

miedo, inconsciencia, lucha de intereses y falta de diálogo crítico. 
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En este sentido, la especialista Norma Lorena Cortés Loaeza explicó que la falta de diálogo crítico 

de quienes generan e instrumentan las políticas públicas hace que no se consideren las 

condiciones y necesidades de la ciudadanía, situación que fomenta discriminación. 

 

Destacó que las y los servidores públicos deben evitar actos discriminatorios porque este factor 

amplifica la desigualdad de oportunidades. 

 

Relató que existe la discriminación focalizada, la cual puede originarse por la vulneración de 

algún derecho humano debido a edad, discapacidad, situación económica, orientación sexual, 

etnia, nacionalidad, religión o género. 

 

Ante ello, consideró que para terminar con la discriminación es necesario que funcionarios y 

ciudadanía miren su actuar desde una perspectiva de dignidad hacia otras personas. 
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Inició en la Cámara de Diputados el ciclo de 
conferencias magistrales sobre desigualdad 

 
 

En una sociedad desigual hay más riesgo de que el poder político pacte con el 
económico 

Boletín No.3306 

Inició en la Cámara de Diputados el ciclo de conferencias magistrales sobre desigualdad 

• En una sociedad desigual hay más riesgo de que el poder político pacte con el económico 

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General y el Servicio de Carrera, abrió el “Ciclo de conferencias 

magistrales 2022. Las desigualdades en México, ¿amenaza para la seguridad nacional?”, impartida por el doctor Raymundo 

Campos Vázquez, autor del libro “Desigualdades. ¿Por qué nos beneficia un país más igualitario?”. 

La Secretaria General, Graciela Báez Ricárdez, afirmó que este libro ha sido comentado por el Premio Nobel de Economía 

2021, David Card, y prologado por Gerardo Esquivel, Subgobernador del Banco de México, en cuyas páginas se analiza 

cómo resolver el fenómeno de las desigualdades en nuestro país. 

Sin embargo, agregó, “creo que uno de los grandes valores de este libro es que está escrito para que se lea, entienda y que 

cualquier funcionario público pueda implementar algunas de las ideas que nos comparte el autor”. 

León Aceves Díaz de León, director general de la Unidad de Capacitación y Formación Permanente de la Cámara de 

Diputados, aseguró que este es uno de los más destacados estudios respecto de uno de los temas que más lesionan a México.   
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Precisó que la desigualdad no solamente se trata de ingresos, sino de varios temas que se retroalimentan, por lo que es 

necesario aportar diversas soluciones que, a la vez, se complementen.  

Por su parte, el autor Raymundo Campos, también profesor-investigador en el Centro de Estudios Económicos de El Colegio 

de México, aclaró que, para entender el tema de la desigualdad, se tiene que remontar a la historia de este país para darse 

cuenta que siempre ha existido este fenómeno. 

Si no tenemos un Estado más fuerte, puntualizó, será difícil llegar a políticas fiscales justas, por lo tanto, el sector público 

no podrá disminuir las desigualdades y se volverán un obstáculo para el crecimiento económico. 

El desarrollo no será equitativo si no se beneficia a todos, lo que generará más desigualdad social y política. Citó como 

ejemplo que, en los países con mayor número de pobres, los habitantes sufren más estrés y ansiedad, pero ocurre los mismo 

en las naciones ricas. 

El profesor afirmó que en una sociedad con desigualdad hay más riesgo de que el poder político pacte con el económico, 

por lo que se necesita capital humano y cierto nivel de ingreso para contender en una elección a un cargo político, porque 

la polarización impide formar consensos. 

Raymundo Campos estableció que por la desigualdad no se ha podido lograr un Estado fuerte con una burocracia capaz 

donde se respete el derecho y la rendición de cuentas. 

Destacó que dentro de las desigualdades existentes se encuentran la discriminación de género, las diferencias salariales, el 

tono de piel, la obesidad, la estatura, el lugar de origen, la movilidad, incluso la edad, entre otros. 

En este contexto, subrayó que no basta con “echarle ganas”, porque la población se va a sentir discriminada por cualquiera 

de estos factores, de ahí que el Estado requiere ser fuerte y capaz de implementar políticas públicas con una burocracia 

profesional y apartidista que represente realmente a la sociedad. 
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Presentan en San Lázaro el Cuaderno Análisis 
de las Brechas de Género en el Mercado Laboral 

en México 

 
 

Participan diputadas de diferentes grupos parlamentarios 

Boletín No.3305 

Presentan en San Lázaro el Cuaderno Análisis de las Brechas de Género en el Mercado 

Laboral en México 

• Participan diputadas de diferentes grupos parlamentario 

• También, la Secretaria General de la Cámara, Graciela Báez 

Es martes se presentó en el Palacio Legislativo de San Lázaro el “Cuaderno Análisis de las Brechas 

de Género en el Mercado Laboral en México”, elaborado por las maestras Liliana Ruiz y Sandra 

Santana, en el que proponen legislar e implementar políticas públicas que rompan las barreras 

que enfrentan las mujeres y así equilibrar el acceso al mercado laboral. 

Al dar la bienvenida, la Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, 

expresó que con este Cuaderno se presenta el resultado de un análisis que abona al cierre de una 

brecha que afecta a todos, no solo a las mujeres y a las personas que viven en pobreza. 
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Dijo que en el estudio participaron todos los centros de estudios de la Cámara de Diputados, 

integrados al 100 por ciento por personas con perfil de investigadores y en donde el 50 de quienes 

concursan en el Servicio Civil de Carrera son mujeres que, al igual que las diputadas federales, no 

basta con que lleguen, hay que empoderarlas y por eso, por primera vez, desde su creación, tres 

de los cinco centros son encabezados por mujeres”.  

Señaló que el avance de la agenda de género encaminado a la erradicación de la desigualdad con 

apoyo de los Centros de Estudio, es motivo de orgullo y “avanzamos en el sentido de un 

crecimiento económico sostenible e incluyente”.  

En su turno, la diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), presidenta de la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, afirmó que es necesario construir “un andamiaje jurídico 

igualitario con el que las mujeres tengamos participación en la conformación de soluciones a 

problemas sociales, políticos y económicos”. 

Propuso definir políticas públicas y realizar reformas en materia laboral y de igualdad, para 

“erradicar la deuda de paridad de género”. Agregó que hay omisiones de normatividad para 

eliminar la brecha salarial, lo que acumula una serie de estereotipos de género.  

Dijo que el documento dispone de una revisión del marco normativo federal para comprender lo 

que establecen las leyes en esta materia e identificar áreas de oportunidad para realizar reformas 

a la legislación correspondiente y avanzar en la igualdad.  

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) afirmó que las brechas de género en el ámbito laboral es 

uno de los temas que más debe ocupar al Poder Legislativo y adelantó que en la Cámara de 

Diputados se tiene en puerta una reforma constitucional para eliminar la brecha salarial. 

“Estamos trabajando para reunir estos estudios y metodologías para que la redacción quede lo 

más acorde a que lo que debemos buscar se haga en cada institución pública y privada para 

erradicar la brecha salarial”. Propuso una mesa de trabajo para redactar la reforma constitucional 

y quede conforme a los estudios realizados, expresó 

A su vez, la diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) mencionó que existe la brecha de 

género en el ámbito científico y es un tema que se debe abordar en estos estudios, porque la 

mayoría son varones, “casi no hay científicas y donde hay tienen puestos debajo de los hombres”. 
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La vicepresidenta de Equidad del Consejo Coordinador Empresarial, Laura Tamayo, indicó que la 

brecha salarial es parte de la gran problemática de la desigualdad, y reflejo de la profunda 

discriminación que hemos vivido las mujeres en el ámbito laboral.  

El Cuaderno fue presentado por las autoras, las maestras Liliana Ruiz y Sandra Santana, quienes 

señalaron que se debe legislar e implementar políticas públicas que rompan las barreas que 

enfrentan las mujeres y se equilibre el acceso al mercado laboral.  

Detallaron que se analizaron y estimaron las brechas de género en el mercado laboral en México, 

de 1995 a 2022, y se observó que la referente a la participación económica, se redujo de 34 a 20 

por ciento; alrededor de 40 por ciento de las mujeres pertenecen a la Población Económicamente 

Activa (PEA) y se redujo la brecha de género 53 por ciento. También, el porcentaje adicional de 

ingreso que ganan los hombres disminuyó de 36 a 20 por ciento. 

Asimismo, 20.41 por ciento de las mujeres de la Población Económicamente Activa que no 

trabajan, tienen necesidad de trabajar, 43 por ciento no lo hace porque no tienen quién cuide a 

sus hijos, mientras que el porcentaje de hombres que quiere trabajar, pero no lo hace, es de 5.17, 

por otras razones. 

Se explicó además que las normas sociales y estereotipos de género marcan las decisiones 

respecto al empleo en las mujeres: el cuidado de los hijos y las tareas domésticas limitan y 

determinan la decisión de acceder al mercado y de obtener uno mejor remunerado, de calidad, 

con prestaciones. 
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Morena prevé aprobar "Plan B" en materia electoral de 
AMLO en fast track 

 
Este mismo martes llega a San Lázaro el llamado Plan B de Morena en materia electoral, de cual se prevé 
dispensar todos los trámites y votarlo en fast track. 
Así lo confirmaron a EL UNIVERSAL fuentes de Morena, quienes señalaron que durante su gira por 
Campeche, el presidente Andrés Manuel López Obrador analizó y afinó la iniciativa que envía hoy a la 
Cámara Baja. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-preve-aprobar-plan-b-en-materia-electoral-de-amlo-en-
fast-track/1584505 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-preve-aprobar-plan-b-en-materia-electoral-de-amlo-en-fast-track/1584505
https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-preve-aprobar-plan-b-en-materia-electoral-de-amlo-en-fast-track/1584505
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Comisión de Trabajo y Previsión Social aprueba, con 
cambios, dictamen a minuta en materia de vacaciones 

 
En sesión extraordinaria, la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que preside el diputado Manuel de 
Jesús Baldenebro Arredondo (Morena), aprobó por 17 votos a favor, cuatro en contra y dos 
abstenciones, el dictamen, con cambios, a la minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 
76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de vacaciones. 
El diputado Baldenebro Arredondo precisó que la modificación establece que patrones y trabajadores 
deberán llegar a los acuerdos para dispersar a través del año laboral el periodo de vacaciones con un 
mínimo de seis días continuos, respetando siempre la potestad y su derecho de convenir con el patrón 
los tiempos de disfrutar los días que tenga a su favor, que podrán ser tomados de forma continua o 
parcial. 
 
https://michoacaninformativo.com/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprueba-con-cambios-
dictamen-a-minuta-en-materia-de-vacaciones/ 
 
 
 
 
 
 

https://michoacaninformativo.com/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprueba-con-cambios-dictamen-a-minuta-en-materia-de-vacaciones/
https://michoacaninformativo.com/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprueba-con-cambios-dictamen-a-minuta-en-materia-de-vacaciones/
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Vacaciones serían 6 días continuos y 6 parciales; diputados 
modifican minuta 

 
Los diputados cambiaron la minuta sobre las vacaciones dignas y eso implicaría que ya no se otorgaran 
12 días continuos, sino 6, mientras que el restante serían gozados de manera parcial. 
El párrafo que el diputado morenista Manuel de Jesús Baldenebro modificó señala que el patrón y 
trabajador deben estar de acuerdo en cómo se tomarán los 6 días restantes del periodo vacacional, 
mismos a los que tiene derecho el empleado tras haber cumplido un año de servicio en la empresa. 
 
https://vanguardiaveracruz.com/vacaciones-serian-6-dias-continuos-y-6-parciales-diputados-
modifican-minuta/ 
 

https://vanguardiaveracruz.com/vacaciones-serian-6-dias-continuos-y-6-parciales-diputados-modifican-minuta/
https://vanguardiaveracruz.com/vacaciones-serian-6-dias-continuos-y-6-parciales-diputados-modifican-minuta/
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Diputada trans de Morena propone declarar persona non grata a 

Messi por “desprecio” a México 

 

María Clemente García, diputada trans de Morena, 

propuso declarar persona non grata al futbolista Lionel 

Messi.  

Con punto de acuerdo, María Clemente García exhortó a 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, a cargo de 

Marcelo Ebrard, “a declarar persona non grata al 

ciudadano de nacionalidad argentina y española Lionel 

Andrés Messi Cuccittini”. 

En la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados de este 6 de diciembre se lee que tras el 

reciente partido entre México y Argentina en el mundial de futbol de Qatar “trascendió en medios de 

comunicación nacionales e internacionales un video grabado en los vestidores donde se pudo apreciar 

a los seleccionados argentinos festejando el triunfo obtenido derivado de la disputa deportiva, en el 

cual fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme de un jugador mexicano en el 

piso, misma que se encontraba siendo pisada, para después ser pateada con desprecio, por Lionel 

Messi”. 

“El hecho fue destacado por la prensa, dada la relevancia pública y mediática del jugador, quien mostró 

no solamente un despreció evidente, sino también una falta de respeto hacia los colores que aluden a 

aquellos que integran nuestro lábaro patrio, lo que desde una perspectiva soberana puede ser 

considerado como una conducta constitutiva de una afrenta en contra de nuestra identidad nacional, 

además de ser contraria al principio fundamental del ‘juego limpio’ (fair play), sustento de la 

competitividad justa que es abanderada por la FIFA”, consideró la legisladora. “La Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, para que emita la Declaración correspondiente a fin de declarar como persona non grata 

dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos al ciudadano de nacionalidad argentina y 

española, Lionel Andrés Messi Cuccittini, en razón de su manifiesto desprecio y falta de respeto hacia 

México durante la realización de la Copa Mundial de la Federación Internacional de Fútbol Asociación 

(FIFA) el día sábado 26 de noviembre del 2022”, refiere el punto de acuerdo presentado por la 

diputada. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-trans-de-morena-propone-declarar-persona-non-

grata-messi-por-desprecio-mexico     

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-trans-de-morena-propone-declarar-persona-non-grata-messi-por-desprecio-mexico
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-trans-de-morena-propone-declarar-persona-non-grata-messi-por-desprecio-mexico
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Diputada propone declarar a Lionel Messi 
persona non grata en México 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados que se presentó este martes, la 
diputada María Clemente García Moreno subió un punto de acuerdo para pedir que se le considere 
persona non grata al futbolista Lionel Messi. 

“Con punto de acuerdo, para exhortar a la SRE a declarar como persona non grata al ciudadano de 
nacionalidad argentina y española Lionel Andrés Messi Cuccittini, a cargo de la diputada María 
Clemente García Moreno, del Grupo Parlamentario de Morena”, se lee en la gaceta. 

La diputada del Grupo parlamentario de Morena, de la LXV Legislatura, de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, sometió a consideración esta proposición. 

De acuerdo con sus consideraciones, se describe que Lionel Messi, nacido en Argentina y de 
nacionalidad española estuvo envuelto en un escándalo, donde al término del juego que tuvo con 
la Selección Mexicana hubo un video que se viralizó en redes sociales en el cual el orden del día 

menciona: “se pudo apreciar a los seleccionados argentinos festejando el triunfo obtenido, derivado de 
la disputa deportiva, en el cual fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme de 
un jugador mexicano en el piso, misma que se encontraba siendo pisada, para después ser pateada 
con desprecio, por Lionel Messi”. 

Diputada propone declarar a Lionel Messi persona non grata en México - Infobae 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/dic/20221206-III.html#Proposicion6
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/diputada-proponer-declarar-a-lionel-messi-persona-non-grata-en-mexico/
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La diputada morenista, María Clemente propone declarar 
persona "non grata" a Messi 

 
Con punto de acuerdo, María Clemente García exhortó a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a cargo 
de Marcelo Ebrard, "a declarar como persona non grata al ciudadano de nacionalidad argentina y 
española Lionel Andrés Messi Cuccittini". 
En la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados de este 6 de diciembre se lee que tras el reciente 
partido entre México y Argentina en el mundial de futbol de Qatar "trascendió en medios de 
comunicación nacionales e internacionales un video grabado en los vestidores donde se pudo apreciar a 
los seleccionados argentinos festejando el triunfo obtenido derivado de la disputa deportiva, en el cual 
fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme de un jugador mexicano en el piso, 
misma que se encontraba siendo pisada, para después ser pateada con desprecio, por Lionel Messi". 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/la-diputada-morenista-maria-clemente-propone-declarar-persona-
non-grata-a-messi/1584545 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/la-diputada-morenista-maria-clemente-propone-declarar-persona-non-grata-a-messi/1584545
https://pulsoslp.com.mx/nacional/la-diputada-morenista-maria-clemente-propone-declarar-persona-non-grata-a-messi/1584545
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2021/12/23/sin-titulo-6-focus-0-0-696-423.jpg
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La diputada María Clemente quiere declarar persona 

‘non grata’ a Messi por su “manifiesto desprecio” a 

México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando la polémica parecía zanjada y enterrada, María Clemente, diputada de Morena en el Congreso, anuncia 

que ha enviado a la Cámara una propuesta para declarar a Leonel Messi persona non grata por su “manifiesto 

desprecio” hacia México. Este recurso legal, que significa “persona no bienvenida”, se utiliza generalmente en 

diplomacia internacional para prohibir el acceso al país a una persona extranjera. En este caso, detrás de la 

propuesta de la diputada está el supuesto pisotón que Messi le propinó a una camiseta de la selección 

mexicana después del partido que enfrentó a ambos equipos el pasado 26 de noviembre. 

María Clemente, en la propuesta que ha enviado a la Cámara de Diputados, interpreta que la acción de Messi fue 

una afrenta contra su país. La camiseta de la selección mexicana que estaba en el suelo “se encontraba siendo 

pisada, para después ser pateada con desprecio por Lionel Messi”, escribe. Según ella, el jugador mostró “no 

solamente un desprecio evidente, sino también una falta de respeto a los colores que aluden a aquellos que integran 

nuestro lábaro patrio”. Lo considera “una afrenta” contra la identidad nacional y por eso propone que México 

declare persona non grata en razón de su “manifiesto desprecio” hacia el país. 

 

La diputada María Clemente quiere declarar persona ‘non grata’ a Messi por su “manifiesto desprecio” a México | EL PAÍS México 

(elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-11-28/la-falsa-polemica-de-messi-pisoteando-una-camiseta-de-mexico-desata-la-furia-del-canelo-alvarez-en-twitter.html#?rel=mas
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/la-diputada-maria-clemente-quiere-declarar-persona-non-grata-a-messi-por-su-manifiesto-desprecio-a-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/la-diputada-maria-clemente-quiere-declarar-persona-non-grata-a-messi-por-su-manifiesto-desprecio-a-mexico.html
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Diputada de Morena propone declarar ‘persona 
non grata’ a Messi 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada de Morena, María Clemente García, presentó un punto de acuerdo para exhortar a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) para declarar en México como persona non grata al 

futbolista argentino Lionel Messi. 

Lo anterior, dijo la diputada, porque el deportista manifestó desprecio a este país durante la Copa 

Mundial el pasado 26 de noviembre, pues al finalizar el partido entre Argentina y México presuntamente 

pateó la camiseta de un futbolista mexicano. 

“Trascendió en medios de comunicación nacionales e internacionales un video grabado en los vestidores 

donde se pudo apreciar a los seleccionados argentinos festejando el triunfo obtenido derivado de la 

disputa deportiva, en el cual fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme de un 

jugador mexicano en el piso, misma que se encontraba siendo pisada, para después ser pateada con 

desprecio, por Lionel Messi”, se describe en la propuesta registrada en la Gaceta de San Lázaro. 

La legisladora María Clemente señaló que lo que hizo Lionel Messi fue una falta de respeto hacia México, 

por lo que desde la perspectiva soberana puede ser considerada como una conducta constitutiva de una 

afrenta en contra de la identidad nacional, además que es contrario al principio fundamental del “juego 

limpio”. 

Diputada de Morena propone declarar 'persona non grata' a Messi (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/diputada-de-morena-propone-declarar-persona-non-grata-a-messi/
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Tras la polémica con Canelo Álvarez, una diputada 
mexicana propone declarar persona "non grata" a Lionel 

Messi 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los hinchas de la Selección de México quedaron "tocados" por la pronta eliminación de México en el 
Mundial y, tras la polémica protagonizada por el boxeador Saúl "Canelo" Álvarez, una diputada 
propuso declarar persona "non grata" en México a Lionel Messi. 

Fue la legisladora del partido oficialista Movimiento Regeneración Nacional (Morena), María Clemente 
García, quien lleva adelante la idea. 

García es una de las dos primeras legisladoras trans en la Cámara de Diputados de México, junto a su 
compañera de legislatura, Salma Luévano. 

"Con punto de acuerdo, para exhortar a la SRE (Secretaría de Relaciones Exteriores de México) a 
declarar como persona non grata al ciudadano de nacionalidad argentina y española Lionel Andrés 
Messi Cuccittini", se aprecia en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

La justificación de García, integrante del partido político del presidente mexicano Andrés Manuel López 
Obrador, fue por el video que se filtró en las redes sociales, aquel mismo por el que Canelo ya pidió 
perdón. 

Tras la polémica con Canelo Álvarez, una diputada mexicana propone declarar persona "non grata" a Lionel Messi (clarin.com) 

https://www.clarin.com/deportes/canelo-alvarez-polemica-messi-idolo-mexico-famoso-nacionalismo-vez-traiciono_0_kkF6JrHtQF.html
https://www.clarin.com/deportes/canelo-alvarez-pidio-perdon-quiero-disculparme-messi-gente-argentina-_0_NhTckvaCKK.html
https://www.clarin.com/deportes/canelo-alvarez-pidio-perdon-quiero-disculparme-messi-gente-argentina-_0_NhTckvaCKK.html
https://www.clarin.com/deportes/polemica-canelo-alvarez-diputada-mexicana-propone-declarar-persona-non-grata-lionel-messi_0_61hdwZIDqL.html
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Diputada pide declarar a Lionel Messi como 
persona no grata en México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada María Clemente García propuso que la Secretaría de Relaciones Exteriores (SER) 
de México declare como persona no grata a Lionel Messi. 

La propuesta la realizó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y el argumento 
de García se basó en que Messi “pateó con desprecio” la camiseta de la selección mexicana tras el 
partido entre Argentina y México en el Mundial de Qatar. 

García cree que este acto es una “afrenta” en contra de la dignidad de México. 

“Trascendió en medios de comunicación nacionales e internacionales un video grabado en los vestidores 
donde se pudo apreciar a los seleccionados argentinos festejando el triunfo obtenido derivado de 
la disputa deportiva, en el cual fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme 
de un jugador mexicano en el piso, misma que se encontraba siendo pisada, para después 
ser pateada con desprecio, por Lionel Messi“, dijo la diputada. 

 

Diputada pide declarar a Lionel Messi como persona no grata en México - El Comercio 

 

 

https://www.elcomercio.com/actualidad/mundo/messi-diputada-mexico-persona-grata.html
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Insólito: En México piden declarar persona no 
grata a Messi 

 

 

 

 

 

 

 

 

La polémica de Lionel Messi con la camiseta de la selección mexicana en el vestuario argentino 

sigue generando rechazo en los aztecas, y ahora son los políticos los que arremeten contra “La 

Pulga”. 

Una diputada del Grupo Parlamentario de Morena propuso que Leo sea declarado persona no 

grata en México por supuestamente haber pateado la camiseta del Tri el pasado 26 de noviembre. 

“Con punto de acuerdo, para exhortar a la SRE a declarar como persona non grata al ciudadano 

de nacionalidad argentina y española Lionel Andrés Messi Cuccittini, a cargo de la diputada 

María Clemente Moreno”, se lee en el Anexo III de la Gaceta Parlamentaria. 

La parlamentaria enfatiza que “Messi mostró desprecio por México” al lanzar el jersey del Tri al 

piso y luego patearlo, y plantea que no debe dejarse pasar por alto. 

 

Insólito: En México piden declarar persona no grata a Messi - El Diario NY 

https://eldiariony.com/tema/lionelmessi/
https://eldiariony.com/2022/12/06/insolito-en-mexico-piden-declarar-persona-no-grata-a-messi/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1670381447
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Proponen declarar persona non grata a Messi en México 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 Después del segundo partido de la fase de grupos, y que le ganaron 2-0 a México, Messi tocó 

accidentalmente una camiseta mexicana y eso generó polémica ya que algunos aseguraban que lo 

había hecho a propósito. 

 La diputada María Clemente García, una polémica diputada mexicana pidió que Messi sea declarado 

non grato en México. 

 “Fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme de un jugador mexicano en el 

piso, misma que se encontraba siendo pisada, para después ser pateada con desprecio, por Lionel 

Messi”, expone el documento. 

 “La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, para que emita la Declaración correspondiente a fin de declarar 

como persona non grata dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos al ciudadano de 

nacionalidad argentina y española, Lionel Andrés Messi Cuccittini“, describe el documento 

presentada por la parlamentaria. 

Proponen declarar persona non grata a Messi en México - Diario La Prensa 

 

https://www.laprensa.hn/fotogalerias/deportes/proponen-declarar-persona-non-grata-a-messi-en-mexico-CK11282752#image-4
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Parece chiste pero es verdad: 
diputada mexicana pide declarar 

'persona non grata' a Messi 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La diputada mexicana María Clemente García Moreno propuso un punto de 

acuerdo para que Lionel Messi sea declarado 'persona non grata' en el país 

latinoamericano, debido a la polémica tras el partido en el que Argentina derrotó 

2-0 a México y lo expulsó del Mundial de Catar 2022. 

"La Cámara de Diputados (...) exhorta (...) a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que emita la 

Declaración correspondiente a fin de declarar como persona non grata (...) al ciudadano de 

nacionalidad argentina y española, Lionel Andrés Messi Cuccittini, en razón de su manifiesto desprecio 

y falta de respeto hacia México", se lee en la propuesta publicada en la gaceta de la Cámara de 

Diputados. 

La supuesta falta de respeto hacia México es el gesto del 10 con la camiseta del capitán del Tricolor, 
Andrés Guardado, que los jugadores intercambiaron al finalizar el encuentro. 

 

Parece chiste pero es verdad: diputada mexicana pide declarar 'persona non grata' a Messi - 06.12.2022, Sputnik Mundo 
(sputniknews.lat) 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/dic/20221206-III.html#Proposicion6
https://sputniknews.lat/20221206/parece-chiste-pero-es-verdad-diputada-mexicana-pide-declarar-persona-non-grata-a-messi-1133270674.html
https://sputniknews.lat/20221206/parece-chiste-pero-es-verdad-diputada-mexicana-pide-declarar-persona-non-grata-a-messi-1133270674.html
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Piden declarar a Messi persona 'non grata' por 'patear' 

la camiseta de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El video en el que aparece Lionel Messi 'pateando' accidentalmente la camiseta de la Selección 
Mexicana dio mucho de qué hablar. Quien encendió más la polémica fue el peleador Saúl Álvarez, 

quien criticó al futbolista y se enganchó con personalidades por defender la ‘Verde’. 

Pero ahora hay otra persona que se unió a las críticas para el astro argentino. Se trata de la diputada 
de Morena, María Clemente García, reconocida activista transgénero, quien propuso un punto de 
acuerdo para exhortar a la Secretaría de Relaciones Exteriores a declarar como persona ‘non 
grata' a Lionel Messi. 

El punto inscrito en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados dice, “Trascendió en medios 
de comunicación nacionales e internacionales un video grabado en los vestidores donde se pudo 
apreciar a los seleccionados argentinos festejando el triunfo obtenido derivado de la disputa deportiva, 
en el cual fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme de un jugador mexicano 
en el piso, misma que se encontraba siendo pisada, para después ser pateada con desprecio, por 

Lionel Messi“. 

 

Lionel Messi: piden declararlo persona non grata por patear camiseta México - Mundial Qatar 2022 - ELTIEMPO.COM 

https://www.eltiempo.com/mundial-qatar-2022/lionel-messi-piden-declararlo-persona-non-grata-por-patear-camiseta-mexico-723853
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Proponen declarar a Messi persona non grata 

en México 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada oficialista mexicana María Clemente propuso este martes declarar persona non grata al astro 

argentino Lionel Messi, luego de la difusión de un video en el que el capitán de la Albiceleste toca con el pie 

una camiseta del Tri en el vestuario tras el partido que jugaron en el Mundial-2022. 

Clemente, la primera diputada transexual en llegar al Congreso mexicano, consideró que el futbolista argentino 

mostró "un despreció evidente hacia los colores que aluden a (...) nuestro lábaro patrio" (bandera nacional), de 

acuerdo con su propuesta de punto de acuerdo difundida por la Cámara de Diputados. 

Una fuente de la Cámara de Diputados dijo a la AFP que el tema sería abordado en ese recinto "quizá" el 

próximo jueves. 

Proponen declarar a Messi persona non grata en México (diariolasamericas.com) 

https://www.diariolasamericas.com/messi-a10686
https://www.diariolasamericas.com/america-latina/proponen-declarar-messi-persona-non-grata-mexico-n5326345
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Comisión de Trabajo y Previsión Social aprueba, 
con cambios, dictamen a minuta en materia de 

vacaciones 

 
 

Boletín No.3299 

 

Comisión de Trabajo y Previsión Social aprueba, con cambios, dictamen a minuta en 

materia de vacaciones 

• Seis días deberán ser continuos y el resto concedidos mediante acuerdo entre trabajador y 

empleador 

En sesión extraordinaria, la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que preside el diputado 

Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena), aprobó por 17 votos a favor, cuatro en contra 

y dos abstenciones, el dictamen, con cambios, a la minuta con proyecto de decreto que reforma 

los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de vacaciones. 

El diputado Baldenebro Arredondo precisó que la modificación establece que patrones y 

trabajadores deberán llegar a los acuerdos para dispersar a través del año laboral el periodo de 

vacaciones con un mínimo de seis días continuos, respetando siempre la potestad y su derecho 

de convenir con el patrón los tiempos de disfrutar los días que tenga a su favor, que podrán ser 

tomados de forma continua o parcial. 
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Explicó que luego del análisis realizado se observa que establecer que los trabajadores disfruten 

de manera continua de 12 días de vacaciones podría resultar desfavorable no solamente a los 

centros de trabajo, sino para los propios trabajadores porque limita las posibilidades de que 

empleadores y trabajadores acuerden diferir estos días para que se distribuyan como mejor 

convenga a ambas partes y se utilicen de manera libre, de acuerdo a sus necesidades. 

 

Participaciones de las y los integrantes 

 

La diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) puntualizó que está en contra de modificar al 

artículo 78. “Estamos a favor de la minuta del Senado y consideramos que no debe cambiarse su 

esencia porque las vacaciones deben ser continuas. Espero que las fracciones parlamentarias 

analicen el error tan grave que cometen al pasar esta reforma con las anotaciones que han 

hecho” y anunció que plantearán reservas ante el Pleno. 

 

De MC, el diputado Sergio Barrera Sepúlveda expresó que México es el país que menos 

vacaciones otorga, por lo que es necesario modificar la ley. “En este momento no deberíamos 

cambiarle nada y votarlo tal cual viene del Senado, pero en el caso de que hoy votemos el 

artículo 78 nuestra propuesta es que elimináramos el segundo párrafo, y si se vota tal cual, que 

quede claro en que no puede tener el trabajador un derecho menos que el patrón. No podemos 

frenar esta iniciativa hoy”. 

 

Claudia Delgadillo González, diputada del PVEM, apuntó que votarán porque sean seis días de 

manera continua y “después, pactado, para que en las microempresas los trabajadores y el 

patrón se pongan de acuerdo para ver cómo se pueden variar los otros seis y que no haya un 

golpe tan fuerte a los empresarios, porque el que se otorguen 12 días continuos perjudica a los 

pequeños y medianos empresarios”. 

 

De Morena, la diputada Araceli Ocampo Manzanares dijo que nadie está frenando el dictamen 

porque todos están a favor de que se aprueben los 12 días; no obstante, consideró que deben 

ser continuos porque, de lo contrario, se deja en estado de vulnerabilidad a los trabajadores que 

quieran ejercerlo posteriormente y podrían ser víctimas de amenazas, represión o despido. 

 

Por el PT, la diputada Margarita García García comentó que los derechos y el bienestar de los 

trabajadores son premisa central de la agenda legislativa de su grupo parlamentario. Indicó que 

la modificación propuesta por la Comisión es correcta. “Hoy es un día histórico, se da a los 

trabajadores la oportunidad de decidir sus primeros seis días de vacaciones de manera continua 
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y si deciden tomar los otros seis será de manera paulatina”. 

 

La diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (MC) aseguró que todas y todos están a favor del 

trabajador, por lo que de no votarse esta minuta la reforma quedará parada, además de que la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social pondrá las reglas porque es la dependencia que debe 

velar por los empleados. 

 

El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) dijo que se tiene que beneficiar al trabajador 

sin afectar al empleador. Consideró que si se aceptan, como se propone, los 12 días generará 

que algunas empresas contraten a otra persona para que sustituya a quien está de vacaciones, 

lo que tendría un costo más. “Analicémoslo bien, el trabajador tendrá derecho al año a 12 días 

de vacaciones, pero seis juntos y los otros platicados con el patrón”. 

 

Del PRI, el diputado Tereso Ramírez Medina consideró que la reforma es buena, pero se puede 

perfeccionar; entonces, “démosle para adelante como está. Mi fracción parlamentaria va a favor 

con el ánimo de no retener el avance legislativo de los 12 días de vacaciones. Es propicio hacer 

un llamado para que los patrones no abusen de los trabajadores y respeten el derecho de 

vacaciones dignas y otorgar al trabajador una ventaja para que él decida de qué manera quiere 

emplear sus vacaciones”. 

 

Del PAN, la diputada Berenice Montes Estrada dijo que es necesario evitar la intervención de 

sindicalistas que “buscan y jalan para su beneficio”, así como de los abusos que puede haber de 

parte del patrón, por lo que se requiere una medición de las denuncias de los trabajadores en 

tribunales. “No podemos detener la aprobación de esta ley”, sostuvo. 

 

Del PRD, la diputada Leslie Estefanía Rodríguez Sarabia se mostró a favor del aumento de día de 

vacaciones, pero en contra de la modificación hecha en la Comisión porque, afirmó, no busca 

garantizar el derecho de las y los trabajadores, ya que en lugar de 12 días de descanso continuos 

ahora se plantea que mínimo sean 6, eximiendo la obligatoriedad y evadiendo la posibilidad de 

revertir la precariedad de las condiciones de empleo a través de la ampliación de vacaciones 

como garantía de un descanso suficiente. 

 

La diputada Yolis Jiménez Ramírez (Morena) aseguró que esta reforma trata de compensar el 

esfuerzo de trabajadores con vacaciones dignas, justas y con la posibilidad de elegir el tiempo y 

la forma en que sean tomadas. Señaló que la mayoría de los patrones comprende este derecho, 

pero hay que ser claros en la ley para que se entienda que los días restantes se puedan solicitar 
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o convenir sin que deba haber negociación que dañe a los trabajadores. 

 

De Morena, la diputada Verónica Collado Crisolia puntualizó que están a favor de que se 

cumplan los 12 días de vacaciones continuos con el fin de dignificar al obrero. “Un trabajador se 

esfuerza todo el año y merece sus 12 días corridos. Nosotros pedimos descansos para atender 

situaciones familiares. Los trabajadores corremos por un minuto para llegar a tiempo porque 

prometen un premio de puntualidad, pero de qué sirve si al final dicen que no vale el año de 

trabajo”. 
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Presidencias de Comisiones Unidas 
fundamentan ante el Pleno dictamen que 

reforma la Constitución en materia electoral 

 
 

Boletín No.3308 

Presidencias de Comisiones Unidas fundamentan ante el Pleno dictamen que reforma la Constitución en materia 

electoral 

• Participaron la diputada Graciela Sánchez Ortiz y los diputados Alejandro Moreno Cárdenas y Juan Ramiro Robledo Ruiz 

En sesión presencial de la Cámara de Diputados, las presidencias de las Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral, 

de Gobernación y Población, y de Puntos Constitucionales, fundamentaron el dictamen con proyecto de decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política en materia electoral. 

Adecuar el sistema electoral 

La presidenta de la Comisión de Reforma Política-Electoral, diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena), indicó que el 

dictamen se integra por 62 iniciativas constitucionales en materia política-electoral y tiene como eje la presentada el 28 de 

abril de 2022 por el presidente de la República; propone modificar 18 artículos constitucionales. Es completa, adelantada 

en su época, de fondo y de alto calado, y su aprobación representaría un ahorro de 6 mil millones de pesos. 
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Indicó que se pretende adecuar el sistema electoral mexicano a las transformaciones políticas que ha vivido el país en los 

últimos años, ampliar la representatividad y garantizar la pluralidad de los poderes públicos, así como insertar el principio 

de austeridad republicana en el sistema electoral y de partidos. Se busca eliminar a 200 diputaciones federales y 32 

senadurías, sin afectar la capacidad del Poder Legislativo y el equilibrio de poderes. 

Destacó la imperiosa necesidad de limitar el financiamiento para gastos de campañas electorales de los partidos, suprimir 

el llamado financiamiento ordinario mensual, regular las aportaciones de las personas a los partidos y el uso de tales recursos 

por parte de estos. “Esta reforma es genuina; busca aminorar el costo de las elecciones, con austeridad y un mejor desempeño 

institucional”.  

La democracia es bandera que necesitamos impulsar todos 

El presidente de la Comisión de Gobernación y Población, diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), expresó que 

la vida democrática de México ha pasado por reiteradas reformas y destacó que los atributos actuales de la democracia 

electoral se soportan en tres pilares: el Instituto Nacional Electoral, el sistema electoral mixto con diputados de mayoría y 

representación proporcional y el Tribunal Electoral. 

“Las normas e instituciones pueden ser perfectibles, pero es cierto que el desempeño del andamiaje que construimos ha sido 

satisfactorio y el consenso sobre eventuales reformas se encuentra ausente en este momento. No es favorable la visión que 

tenemos respecto a lo que vive el país”, añadió. 

Denunció que el dictamen quedó meramente dividido; no se cambia ninguna coma ni se modifica ni una letra y se quiere 

convertir al Poder Legislativo en una ventanilla de trámite. “La democracia es bandera que necesitamos impulsar todos; 

necesitamos una democracia que en sus definiciones nos agrupe, integre, consolide y dé paso a los grandes acuerdos”. 

Democracia involucra posibilidad de que minorías sean gobierno 

Por la Comisión de Puntos Constitucionales, su presidente, diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), argumentó que 

la razón por la que se concluyó en proponer la iniciativa del titular del Ejecutivo es noble, ya que en ella confluyen en contra 

o a favor, en diferentes aspectos, todas las demás iniciativas constitucionales y reglamentarias que se habían presentado.  

Mencionó que, con la iniciativa, el Instituto Nacional Electoral conserva su categoría constitucional, su autonomía plena, 

orgánica, financiera y técnica, así como su patrimonio y personalidad jurídica, su facultad de fiscalización, su jerarquía de 

órgano interno de gobierno y el Consejo General. La propuesta del Ejecutivo Federal busca volver republicano el proceso 

electoral y garantizar su austeridad con la reducción al financiamiento público a los partidos políticos. 

También, añadió, eliminar 200 diputaciones plurinominales, que haya una Cámara y congresos locales más pequeños. 

Expresó que la democracia involucra la posibilidad de que las minorías se conviertan en mayorías y sean gobierno. Los 
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partidos que se oponen al gobierno consiguen de facto la segunda vuelta con la conformación de dos bloques. 

“Responsabilidad para quien tome la decisión de rechazar algo que está planteado para el bien del país”.  

Desechan mociones suspensivas 

El Pleno desechó dos mociones suspensivas, impulsadas por la diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) y el diputado Jorge 

Álvarez Máynez (MC), para devolver el dictamen a comisiones, “al vulnerar el procedimiento legislativo, ya que fue 

simulado y apresurado, y se pone en riesgo la democracia, la imparcialidad, la equidad y la autonomía del órgano electoral”. 
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Entrevista 

Humberto Aguilar Coronado (Diputado –PAN) 

 

“No hay un recato en tratar de sorprender con su Plan B, una propuesta que apenas se filtró y es 

conocida por varios, en donde estamos hablando de 300 y tantas cuartillas, en dónde se busca 

reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procesos 

Políticos; reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos y expedir la 

Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. Me parece un contrasentido querer 

discutirla el día de hoy después de que se vaya a discutir y a votar, y no alcanzar la mayoría requerida a 

la reforma constitucional”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1QEQo3IpjIE9J_UnMJCl_dmpLGKt2ivXK/view 

https://drive.google.com/file/d/1QEQo3IpjIE9J_UnMJCl_dmpLGKt2ivXK/view
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Entrevista 

María Elena Pérez-Jaén Zermeño (Diputada – PAN) 

 

“El Tribunal Federal de Justicia Administrativa es la instancia que se encarga de dirimir los conflictos 

entre los particulares y el Gobierno Federal, entre otras cosas en materia administrativa y con la 

reforma que se dio en 2014, además ahora se le creó una sala especial, que es la tercera sección, que 

esa es la sala especializada que se inserta dentro del Sistema Nacional Anticorrupción para imponer las 

sanciones y responsabilidades administrativas a los servidores públicos, entonces pues este tribunal es 

de la mayor relevancia. Yo lo que veo en esta reforma a la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa es, nuevamente, el apoderamiento por parte del presidente López Obrador de una 

institución autónoma”. 

 

https://drive.google.com/file/d/18KwuMTZQfwSJAmjLp-lVDRxPGD7prONY/view 

https://drive.google.com/file/d/18KwuMTZQfwSJAmjLp-lVDRxPGD7prONY/view
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PAN: 'Estamos preocupados por la reforma de AMLO al TFJA' 

  

En entrevista con Luis Cárdenas para la Primera Emisión de 

MVS Noticias, María Elena Pérez, diputada del PAN, habla 

sobre la reforma de Andrés Manuel López Obrador (AMLO) 

que coacta la independencia del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa (TFJA). 

La diputada panista explicó que el TFJA es la instancia que 

se encarga de dirimir disputas entre particulares y el 

Gobierno de México en temas administrativos y fiscales, 

por ello sus integrantes deben estar preparados: "no pueden ser improvisados". 

"Ahora quieren hacerle múltiples modificaciones: vemos nuevamente el intento de apoderamiento por 

parte de AMLO para tomar el control de una institución autónoma. Quieren aprobarla en fast-track", 

explicó Elena Pérez. 

Finalmente, María Elena Pérez indicó que López Obrador desprecia todo lo que haya sido antes de su 

administración: "ha paralizado varios organismos autónomos como el TFJA porque no nombra a los 

encargados, no envía las propuestas, los estrangula vía presupuesto" 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/6/pan-estamos-preocupados-por-la-reforma-de-amlo-

al-tfja-574256.html  

   

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/6/pan-estamos-preocupados-por-la-reforma-de-amlo-al-tfja-574256.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/6/pan-estamos-preocupados-por-la-reforma-de-amlo-al-tfja-574256.html
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Comisiones inician análisis para reformar Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrati 

 
Las Comisiones unidas de Justicia y de Transparencia y Anticorrupción, presididas por los diputados del 
PAN, Felipe Fernando Macías Olvera y Juan Carlos Romero Hicks, respectivamente, se declararon en 
receso para recibir las opiniones de las y los diputados respecto al dictamen de la iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107151/titulo,Comisiones+inician+an%C3%A1lisis+pa
ra+reformar+Ley+Org%C3%A1nica+del+Tribunal+Federal+de+Justicia+Administrati/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107151/titulo,Comisiones+inician+an%C3%A1lisis+para+reformar+Ley+Org%C3%A1nica+del+Tribunal+Federal+de+Justicia+Administrati/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107151/titulo,Comisiones+inician+an%C3%A1lisis+para+reformar+Ley+Org%C3%A1nica+del+Tribunal+Federal+de+Justicia+Administrati/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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De la mano con “Va por México”, 
diputados del PRI alistan votos en 

contra de la Reforma Electoral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este 06 de diciembre se tiene contemplado que se lleve a cabo la discusión en materia electoral en 
la Cámara de Diputados, misma que tiene como objetivo debatir y votar en favor o en contra del 
dictamen de la reforma constitucional emitida por el presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO). 

Al respecto, grupos opositores ya han cerrado filas para evitar que pasen las modificaciones planteadas 
por la actual administración. Así lo ha reiterado el líder nacional del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Alejandro Moreno Cárdenas, quien, en el marco de las discusiones, ha señalado 

que los diputados y diputadas del tricolor ya se encuentran listos para ir en contra de la Reforma 
Electoral. 

“Estamos listos para votar”, anunció el priista respecto a la negativa que planean imponer los 
legisladores del tricolor. 

 
De la mano con “Va por México”, diputados del PRI alistan votos en contra de la Reforma Electoral - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/las-10-empresas-mexicanas-que-son-incluyentes-con-la-comunidad-lgbt/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/las-10-empresas-mexicanas-que-son-incluyentes-con-la-comunidad-lgbt/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/de-la-mano-con-va-por-mexico-diputados-del-pri-alistan-votos-en-contra-de-la-reforma-electoral/
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PRI, listo para votar contra reforma electoral: Alejandro 
Moreno 

 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, afirmó que los diputados de su partido están listos para 
votar hoy contra la reforma electoral que a su juicio representa un retroceso para la democracia y el 
equilibrio de poderes. “El día que sea y a la hora que sea, los legisladores priistas rechazarán el dictamen, 
en conjunto con la alianza 'Va por México'”, puntualizó.  
 
https://www.milenio.com/politica/alejandro-moreno-reitera-que-pri-va-contra-reforma-electoral 
 
 

https://www.milenio.com/politica/alejandro-moreno-reitera-que-pri-va-contra-reforma-electoral
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Morena exigió el desafuero de Alito Moreno por 

votar contra la Reforma Electoral  

 

Los diputados de Morena y sus aliados no alcanzaron la mayoría calificada para que la Reforma 

Electoral fuera aceptada en la Cámara de Diputados durante la discusión de esmartes, con la que se buscaba 

modificar al Instituto Nacional Electoral (INE). 

La discusión tuvo sus momentos ríspidos, ya que cuando los legisladores del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), junto a su dirigente Alejandro Moreno, emitieron su voto en contra como lo habían 

prometido, los diputados de Morena comenzaron a gritar “¡Desafuero! ¡Desafuero”. 

Esto aludiendo al proceso de desafuero que se está llevando a cabo en contra del dirigente priista Alito Moreno 

y con el que supuestamente tratarían de meter presión para que el partido emitiera su voto a favor. 

Pues el controvertido presidente del tricolor subió al pleno en el que habló acerca de la Reforma, en donde 

además dio constancia de cuál sería la votación por parte de la bancada de los partidos Acción Nacional, de 

la Revolución Democrática y el PRI en contra de la iniciativa. 

Morena exigió el desafuero de Alito Moreno por votar contra la Reforma Electoral - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/morena-exigio-el-desafuero-de-alito-moreno-por-votar-contra-la-reforma-electoral/
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PRI, listo para votar contra reforma electoral: Alejandro Moreno 

  

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, afirmó 

que los diputados de su partido están listos para votar 

hoy contra la reforma electoral que a su juicio representa 

un retroceso para la democracia y el equilibrio de 

poderes. 

“El día que sea y a la hora que sea, los legisladores priistas 

rechazarán el dictamen, en conjunto con la alianza 'Va por 

México'”, puntualizó. 

En un pronunciamiento previo a la discusión de la reforma constitucional en materia electoral 

propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador, Moreno subrayó que el gobierno y Morena 

tienen claro que no cuentan con los votos de la oposición. 

Por ello, el proyecto no tendrá las dos terceras partes requeridas para que una reforma constitucional. 

El también legislador del Revolucionario Institucional subrayó que, ante la iniciativa del Ejecutivo, la 

posición del PRI siempre ha sido en contra. 

“La posición clara y firme del PRI ha sido no acompañar y votar contra la reforma. Y esperamos que en 

el proceso de análisis que se llevará a cabo en las próximas horas se dé un debate respetuoso”, 

remarcó. 

Moreno sostuvo que el interés fundamental del PRI y de sus diputados federales es fortalecer el 

régimen democrático y la competencia política, por medio de la defensa del Instituto Nacional 

Electoral (INE) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

https://www.milenio.com/politica/alejandro-moreno-reitera-que-pri-va-contra-reforma-electoral   

https://www.milenio.com/politica/alejandro-moreno-reitera-que-pri-va-contra-reforma-electoral


            
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 07/12/2022 LEGISLATIVO 

Entrevista 

Sue Ellen Bernal Bolnik (Diputada – PRI) 

 

“Será un día de mucho trabajo, de muchas horas que estaremos ahí; esperemos que no se vuelvan a 

retractar y retiren los dictámenes. Esperamos de entrada la reforma constitucional que ya todos 

conocemos y estamos en espera de que presenten el famoso Plan B que todos desconocemos”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1U7e9oBAGv4BSfs0ygFSch9lZmGuLfx1T/view 

https://drive.google.com/file/d/1U7e9oBAGv4BSfs0ygFSch9lZmGuLfx1T/view
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Todo el PRI votará contra el Plan B: Sue Bernal 

 

Este será un día de mucho trabajo, esperamos el dictamen de la iniciativa de reforma constitucional 

que todos conocemos y el famoso Plan B que todos desconocemos, señaló la diputada del PRI, Sue 

Bernal. 

En el espacio de Así las Cosas con Gabriela Warkentin, la diputada afirmo "seguramente querrán 

pasarlo con el tema del litio en fast track", sin embargo, aseguró que "estamos muy ciertos, muy 

convencidos que es un tema de regresión a nuestra democracia". 

Por ello "en el tema de la reforma constitucional vamos en contra" y del "Plan B y que seguramente 

también buscará atentar contra el INE y todas las instituciones democráticas de nuestro país, pues sí 

iremos en contra como grupo parlamentario". 

"No esperamos muchas sorpresas", "hablan de temas que ni siquiera se hablan en la iniciativa 

presidencial". "A ver qué es lo que llega" "Querrán disfrazar el quitar la pluralidad justificando con 

gasto elevado", cuando "tenemos gasto elevado en otras cosas tan innecesarias y extraorbitantes 

como el Tren Maya", señaló. 

En tanto se espera que a partir de las 11 de la mañana de este martes inicie el debate sobre la reforma 

electoral en la Cámara de Diputados. 

https://wradio.com.mx/programa/2022/12/06/asi_las_cosas/1670340622_232527.html    

https://wradio.com.mx/programa/2022/12/06/asi_las_cosas/1670340622_232527.html
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“El INE sí se toca”: Layda Sansores 
presentó información contra Alito 
Moreno, Va por México y Lorenzo 

Córdova 
 

 

 

 

 

 

 

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, anunció que en la emisión de este 6 
de diciembre del Martes del Jaguar volvería a presentar información en contra del presidente nacional 
del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, así como de sus 

homólogos del Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD), 
Marko Cortés y Jesús Zambrano. 

En la conversación que se presentó entre los líderes de la oposición mostró que, supuestamente, los 
políticos de oposición tenían relación cercana con las autoridades del Instituto Nacional Electoral 
(INE), especialmente con el consejero presidente Lorenzo Córdova Vianello; además de los 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

En un primer momento, el presidente del Sol Azteca indicaba que tendría una reunión en la casa 
del Edmundo Jacobo, secretario ejecutivo del INE, en donde se reunirían con el consejero 

presidente para analizar información de la coalición. 

“El INE sí se toca”: Layda Sansores presentó información contra Alito Moreno, Va por México y Lorenzo Córdova - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/el-ine-si-se-toca-layda-sansores-presentara-nueva-informacion-contra-alito-moreno-y-va-por-mexico/
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Osorio Chong, más cerca de Palacio Nacional 

  

La instrucción de Palacio Nacional es clara. Si Alejandro “Alito” Moreno y el PRI votan en contra de la 

reforma electoral “hay que activarle la oposición interna”.  

Fuentes de Político MX nos comentan que este miércoles los 

senadores Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu 

están organizando una reunión de expresidentes del partido 

para nuevamente pedirle cuentas al actual presidente del PRI.  

La idea ahora es hacer parecer que el ataque contra “Alito” sea 

en su propia casa.  

Osorio Chong vendió al gobierno que trae el control y sirvió en bandeja de plata a otros expresidentes 

y exgobernadores que estarían en la lista para organizar la "rebelión de la granja". 

https://politico.mx/osorio-chong-mas-cerca-de-palacio-nacional      

https://politico.mx/osorio-chong-mas-cerca-de-palacio-nacional
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Entrevista / Carolina Dávila Ramírez (Diputada – PRI) 

 

“Lamentablemente los niveles de inseguridad en Zacatecas aumentan día a día y no se cambia la 

estrategia en las reuniones de las mesas de seguridad cada semana, el Gobernador, el Secretario de 

Seguridad Pública, Guardia Nacional, todos los actores involucrados en el sistema de seguridad y pues 

realmente las estrategias no funcionan, puesto que nosotros como ciudadanos vivimos con temor día a 

día de ser víctima de daños colaterales, del fuego cruzado. Los antecesores de David Monreal hicieron 

todo lo que estaba en sus manos y también cuando se sintieron rebasados buscaron ayuda del 

Gobierno Federal y lamentablemente el señor gobernador del estado de Zacatecas, yo no sé qué está 

esperando para pedir más ayuda del Presidente de la República”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1L497OMHf2fFcZ48wWct7nwyA_fZGGMoz/view 

https://drive.google.com/file/d/1L497OMHf2fFcZ48wWct7nwyA_fZGGMoz/view
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Entrega ANUIES a la Cámara de Diputados estados 
financieros auditados y logros educativos 2021 

 
Las comisiones unidas de Educación y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara 
de Diputados, se reunieron con la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES), quienes entregaron los Informes de los estados financieros auditados, así como los 
reportes de logros académicos para el ejercicio fiscal 2021. 
El presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, diputado Pablo 
Guillermo Angulo Briceño (PRI), aplaudió la entrega de los estados financieros de las universidades e 
instituciones públicas, a lo largo de diez años. “Es un acto de responsabilidad y transparencia, pues la 
fiscalización y la comprobación son fundamentales para un país democrático”. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107150/titulo,Entrega+ANUIES+a+la+C%C3%A1mara
+de+Diputados+estados+financieros+auditados+y+logros+educativos+2021/ 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107150/titulo,Entrega+ANUIES+a+la+C%C3%A1mara+de+Diputados+estados+financieros+auditados+y+logros+educativos+2021/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107150/titulo,Entrega+ANUIES+a+la+C%C3%A1mara+de+Diputados+estados+financieros+auditados+y+logros+educativos+2021/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Diputadas y diputados prevén reunirse con 
parlamentarios uruguayos 

 
 

Boletín No.3297 

 

Diputadas y diputados prevén reunirse con parlamentarios uruguayos 

• El Grupo de Amistad México-República Oriental del Uruguay buscará impulsar la cooperación 

económica, educativa, cultural y de tecnologías de la información 

El presidente del Grupo de Amistad México-República Oriental del Uruguay, diputado Miguel 

Ángel Torres Rosales (PRD), informó que el próximo 15 de diciembre se prevé una reunión con 

diputadas y diputados de esta nación sudamericana, con el propósito de impulsar la cooperación 

económica, educativa, cultural y de tecnologías de la información. 

Indicó que hay una relación muy cercana con la embajada de la República Oriental del Uruguay, 

quien ha promovido encuentros con empresarios de ese país para fomentar el comercio entre 

ambas naciones y conocer qué productos son los que se pueden exportar o importar y con ello 

abrir el mercado. 

 

Apuntó que además de estos temas que forman parte del Tratado de Libre Comercio entre los 

dos países, en materia legislativa las y los parlamentarios uruguayos han expresado su interés 

en dialogar respecto a la legalización de sustancias psicotrópicas y la paridad de género. 
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Asimismo, detalló que es interés de las y los integrantes de este Grupo de Amistad analizar el 

Tratado de Libre Comercio firmado en 2019, a fin de desarrollar algunos temas relacionados con 

la cultura, la educación, el deporte y, sobre, todo en el campo tecnológico donde la República 

Oriental del Uruguay es punta de lanza. 

 

Al respecto, la diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN) reconoció el trabajo de la presidencia del 

Grupo de Amistad y consideró que la República Oriental del Uruguay es un país hermano, por lo 

que es un acierto que dentro de los objetivos esté el de fortalecer los lazos en temas del 

combate a la violencia en razón de género. 

 

A su vez, la diputada Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas (Morena) se sumó al reconocimiento 

a la presidencia del Grupo, porque si bien existe una estrecha relación entre la embajada y las y 

los integrantes del Grupo de Amistad, es primordial que se promueva no sólo el intercambio 

económico sino el cultural. 
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Avala Comisión de Hacienda y Crédito Público 
dictamen que adiciona la Ley Aduanera 

 
 

Recibió 22 votos a favor, 16 en contra y cero abstenciones 

Boletín No.3307 

Avala Comisión de Hacienda y Crédito Público dictamen que adiciona la Ley Aduanera 

• Recibió 22 votos a favor, 16 en contra y cero abstenciones 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, presidida por el diputado Luis Armando Melgar Bravo 

(PVEM), aprobó en lo general y en lo particular, con 22 votos a favor, 16 en contra y cero 

abstenciones, el dictamen por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

Lo anterior, luego de que el diputado Melgar Bravo levantó el receso decretado la semana pasada, 

para continuar con la discusión del dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto para adicionar 

diversas disposiciones a ese marco jurídico. 

El diputado Melgar Bravo informó que, derivado de los acuerdos en la tercera reunión de la Junta 

Directiva de la Comisión, las reservas para su discusión en lo particular serán presentadas ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados. 

Dio a conocer que el dictamen se remitirá a la Mesa Directiva para los efectos de su programación 

legislativa. 
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La propuesta restablece la posibilidad de que el agente aduanal independiente pueda proponer a 

personas para participar en la evaluación que organiza la autoridad competente para la 

adquisición de la patente aduanal expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en 

caso de retiro voluntario, fallecimiento o incapacidad permanente del agente aduanal 

independiente. 

Se aclara que en ningún momento confiere al agente aduanal independiente la facultad exclusiva 

que tiene el Estado mexicano de expedir las patentes aduanales.    

Participación de diputados 

Al hablar a favor, el diputado Idelfonso Guajardo Villarreal (PRI) afirmó que la ventaja que tiene 

esta iniciativa es dar la posibilidad de establecer la presentación de más de un candidato para 

decidir quién es el más apto, de acuerdo a los exámenes. De una manera sesgada se había 

intentado hacer un proceso sucesorio que tuviera favoritismos familiares de los agentes 

aduanales. 

Así que la sucesión o reemplazo de un agente aduanal por retiro o por cualquier otra causa puede 

estar determinado a través no sólo de la relación consanguínea, sino también de los méritos de 

un candidato. “Es un proceso de mayores oportunidades, no necesariamente designadas y da 

certidumbre a la representación de agencias aduanales que son vitales para el comercio exterior”, 

sostuvo. 

También a favor, el diputado del PAN, Carlos Alberto Valenzuela González reconoció el trabajo de 

la Comisión para integrar las voces de todos los grupos parlamentarios, sobre todo para escuchar 

a las distintas cámaras y organismos aduanales, cuyos integrantes estaban preocupados por la 

falta de esta figura. 

Se acompaña este dictamen porque los agentes aduanales en diversas regiones del país son una 

fuerza del sector económico de nuestro país. Es una manera de “demostrar que cuando se 

necesita, seremos una oposición responsable que acompaña este tipo de decisiones en beneficio 

de la ciudadanía”, apuntó. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/12/2022 LEGISLATIVO 

 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales aprobó exhortos a la Semarnat y a 

gobiernos locales 

 
 

Boletín No.3296 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales aprobó exhortos a la Semarnat y a gobiernos locales 

• Los temas: áreas naturales protegidas, prácticas sustentables y transición del parque vehicular nacional 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que preside la diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), aprobó 

cinco dictámenes a puntos de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) 

en torno a las áreas naturales protegidas y prácticas sustentables, así como a gobiernos locales sobre la transición del parque 

vehicular nacional.  

Incentivar la electromovilidad  

Con 23 votos se aprobó exhortar a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México para que, en el ámbito de sus competencias, trabajen de manera coordinada a fin de incentivar la 

transición hacia la electromovilidad del parque vehicular nacional.   

La diputada Castrejón Trujillo señaló que el dictamen es coincidente con lo que se ha abordado en la Comisión en el sentido 

de incentivar el uso de tecnologías limpias y transitar hacia la movilidad sustentable, con el propósito de reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero que propician el cambio climático.   
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En tanto, la diputada Esther Martínez Romano (PT), promovente del punto de acuerdo, destacó la importancia de incentivar 

esta transición en beneficio del medio ambiente.  

Mencionó que ya se ofrece el descuento del 20 por ciento en casetas de cobro, tarifa preferencial de electricidad para 

estaciones de recarga domiciliaria, instalación gratuita de medidores, exención del pago de la tenencia y deducibilidad hasta 

250 mil pesos para personas morales.  

Declarar área natural a la “Sierra de Papagayos” 

También se avaló, con 25 votos, el dictamen que exhorta a la Semarnat a realizar los estudios justificativos correspondientes 

y, en su caso, declarar área natural protegida en la categoría de área de protección de flora y fauna a la “Sierra de Papagayos”, 

ubicada en los municipios de Doctor González y Los Ramones, Nuevo León. 

La presidenta de la instancia dijo que se estima que esta región podría cumplir con características para ser declarada en la 

categoría de área de protección de flora y fauna, lo que detendría el avance de actividades contaminantes y contribuiría al 

mejoramiento de la calidad ambiental de Nuevo León.       

Programa para el Parque Nacional “Lago de Camécuaro” 

Otro dictamen, aprobado con 26 votos, solicita a la Semarnat elaborar y publicar el programa de manejo del Parque Nacional 

“Lago de Camécuaro” o, en su caso, recategorizar esta área natural protegida. Del mismo modo, exhorta a la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente (Profepa) a atender esta zona.  

Asimismo, pide a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos investigar los hechos en dicho Parque que constituyen 

posibles violaciones graves a los derechos humanos de los colectivos y ciudadanos defensores de medio ambiente del 

municipio de Tangancícuaro.   

Además, solicita a los gobiernos de Michoacán y del municipal de Tangancícuaro que, de manera coordinada, ejerzan sus 

facultades de inspección y vigilancia a efecto de revisar la legalidad y, en su caso, revocar las autorizaciones y permisos 

sobre obras de construcción aledañas al parque nacional.    

Al respecto, la diputada Castrejón Trujillo refirió que el dictamen aborda la realización de obras de construcción en la zona 

de influencia de esta área natural protegida, lo cual podría ser ilegal y afectaría el equilibrio de los recursos naturales. 

También incluye la problemática social de las personas y organizaciones que defienden este parque, y por ello se solicita la 

intervención de las autoridades locales.  
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El diputado Enrique Godínez del Río (PAN), promovente del punto de acuerdo, consideró que se debe trabajar en armonía, 

hacer los trámites necesarios y que el proyecto que se lleve a cabo sea amigable y no perjudique al medio ambiente, en 

especial “por los ojos de agua que ahí se tienen; por eso era importante que hubiese un tema de impacto ambiental”.    

Irma Juan Carlos, diputada de Morena, estimó importante exhortar a la Profepa, por lo que propuso incluir a esa dependencia 

en el dictamen y buscar una reunión, porque éste es un problema del país y “nosotros esperaríamos que sea la instancia que 

revise, sancione, regule y nos ayude a que estos problemas se atiendan”.  

El diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena) dijo que hay estados en los que faltan procuradurías ambientales y no tienen 

capacidades técnicas instaladas para la inspección de residuos sólidos. Estimó trascendental pensar en fórmulas legislativas 

que permitan atender estas circunstancias y que haya responsabilidad compartida.  

Plan de control de la palma de aceite 

Uno dictamen más, avalado con 26 votos, pide a la Semarnat que, en el marco de la ejecución del plan de control de la 

palma de aceite dispersa en ecosistemas naturales de la Reserva de la Biosfera la Encrucijada 2022-2023, priorice la 

conservación y contemple la adopción de prácticas agrícolas sostenibles, a fin de no afectar la economía de los pequeños 

productores de Chiapas.  

La presidenta de la Comisión explicó que se busca equilibrar la erradicación de los cultivos de palma de aceite en la zona 

núcleo de esta área natural protegida, pero sin afectar la economía de los pequeños productores, muchos de los cuales 

forman parte de ejidos y comunidades indígenas.   

En tanto, la diputada Juan Carlos comentó que las áreas naturales protegidas tienen diferentes categorías y funciones. 

Subrayó que habría que ver si este proyecto de cultivo de palma está dentro de la zona núcleo y, de ser así, se pediría su 

revisión porque sería una actividad peligrosa.     

Recolección de residuos en Silao  

Con 24 votos, también se avaló exhortar al ayuntamiento de Silao, Guanajuato, a que adopte las acciones necesarias a fin 

de solucionar los problemas en materia de recolección de residuos sólidos urbanos que padece el municipio y que genera 

problemas de salubridad. 

En cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales en materia de transparencia y acceso a la información, que 

informe a la opinión pública lo relativo a la situación de los contratos y licitaciones sobre la prestación del servicio público 

de recolección de residuos sólidos urbanos en el municipio.  
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Además, que adopte las medidas presupuestales necesarias a efecto de dar certeza jurídica a las relaciones contractuales con 

las empresas encargadas del servicio público de recolección.   

La diputada Castrejón Trujillo dijo que se busca resolver la restauración del servicio público de recolección de residuos 

sólidos con la finalidad de evitar mayores problemas sanitarios, así como otras prácticas que ya se registran, como la quema 

de basura en la vía pública. En materia de transparencia, hacer públicos los contratos y los procesos de licitación.     

Asuntos generales 

En asuntos generales, la diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI) solicitó que la Comisión llame al secretario de 

la Defensa Nacional o a quien él determine conveniente, para que explique cuál será el impacto ambiental de la construcción 

del aeropuerto en Tulum, ya que la obra va a requerir “deforestar 1.3 millones de selva y 43 impactos ambientales, de los 

cuales 38 son adversos y cinco son favorables” 

La diputada Juan Carlos indicó que cualquier obra tiene un impacto y pidió que este tema no se politice porque un aeropuerto 

es una necesidad y es parte de la estrategia de desarrollo.  

Por su parte, la diputada María del Rosario Reyes Silva (Morena) dijo que “todos estamos preocupados”, pero una de las 

medidas de contención es el programa Sembrando Vida. Sostuvo que este proyecto está sumando y protegiendo.  

La presidenta de la Comisión precisó que es necesario tener información para adoptar posturas muy claras, desde los 

distintos grupos parlamentarios en defensa de los proyectos económicos y de desarrollo para nuestro país, pero también al 

interior de esta Comisión sobre procedimientos y temas ambientales. 

Respecto del citado aeropuerto, el diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PRI) señaló que está sucediendo “algo muy 

delicado” en toda la zona de Tulum, Playa del Carmen y la Riviera Maya, sobre todo por las descargas de los hoteles. Estimó 

pertinente hacer un exhorto para que se tenga cautela. 
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Congreso de Durango prepara denuncias ante ASF por presunto desvío 

de participaciones 

 

La diputada Susy Torrecillas Salazar manifestó que se preparan denuncias por legislativo contra 

quienes resulten responsables ante la Auditoría Superior de la Federación por no prever la revisión y 

sanción por los desvíos de recursos cometidos por el gobierno de José Rosas Aispuro y en ello 

responsabilizó de omisión a la Comisión de Auditoría del propio legislativo al no haber sesionado en 

todo el año pasado y que constituye una omisión.  

Destacó la capacidad de gestión del gobernador Esteban Villegas Villegas al estar esperando un apoyo 

de la federación de más de mil 500 millones de pesos para poder sortear las finanzas que quedaron 

desfalcadas, por lo que como legisladores esperan que la federación se sensibilice y escuche las 

peticiones. 

En tanto, dijo que se está trabajando en las denuncias correspondientes para el dinero que no se 

entregó a los municipios, ya que se trata de dinero de la federación que llegó al gobierno del estado 

para su dispersión y no se hizo en su tiempo. 

Eso se ve por la vía correspondiente, que es la Auditoría Superior de la Federación, luego a la Fiscalía 

General del Estado de Durango y de ahí las demás instancias en donde se pueda aportar pruebas a la 

investigación. 

“Yo reitero una vez más que la pasada Comisión de Auditoría del legislativo no sesionó en todo el año 

pasado porque quien la presidía no convocaba y ahí como le hacíamos. Hoy estamos muy metidos en 

el tema de la aprobación del presupuesto del 2023 y nosotros seremos firmes y vigilantes que lo que se 

presupuesta se aplique, siempre y cuando no haya contingencias productivas o sanitarias como 

acontece con las sequías y el covid, a fin de que pueda usar el recurso para lo que se autorizó”, dijo. 

https://www.milenio.com/estados/congreso-durango-prepara-denuncias-ante-asf-por-presunto-

desvio    

https://www.milenio.com/estados/congreso-durango-prepara-denuncias-ante-asf-por-presunto-desvio
https://www.milenio.com/estados/congreso-durango-prepara-denuncias-ante-asf-por-presunto-desvio
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